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En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, 

NUEVE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, ante mí, DOCTORA SANDRA YANZA QUIZHPI, 

NOTARIA SUPLENTE DÉCIMO SEGUNDA DEL CANTÓN 

CUENCA, de acuerdo a la Acción de Personal número dos seis siete 

cero guión dos mil diecisiete-UTHA-PAS, de fecha primero de 

noviembre del año dos mil diecisiete; comparecen en la celebración 

de este contrato, por una parte en calidad de cedentes, los señores 

cónyuges JUAN JOSE HEREDIA CASAJOANA y ADRIANA DEL 

CARMEN CARRASCO PIEDRA; y, por otra parte, en calidad de 
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cesionarios, los señores DIEGO MAURICIO MALDONADO NOBOA, 

EUGENIA CATALINA MOROCHO GUERRERO, SARA XIMENA 

PADILLA CASTAÑEDA y CARLOS ANDRES HURTADO FLORES. 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado 

civil casados, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, hábiles para 

contratar y obligarse en las calidades en las que comparecen; a 

quienes de conocerles doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación que con su autorización han sido 

verificados en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del 

Registro Civil; y papeletas de votación y demás documentos 

debidamente certificados que se agregan al presente instrumento 

como habilitantes. Advertidos por mí, la Notaria Suplente, de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

Cesión de Participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente contrato, de forma libre y voluntaria, en calidad de 

CEDENTES, por una parte el señor JUAN JOSÉ HEREDI 
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: CASAJOANA, con cédula de ciudadanía número: 0102733912, y-sú' " 

cónyuge la señora ADRIANA DEL CARMEN CARRASCO PIEDRA, 

con cédula de ciudadanía número: 0102155926; Mientras que, en 

calidad de CESIONARIOS, comparecen el señor DIEGO MAURICIO 

MALDONADO NOBAOA, la señora EUGENIA CATALINA MOROCHO 

GUERRERO, la señora SARA XIMENA PADILLA CASTAÑEDA y, el 

señor CARLOS ANDRES HURTADO FLORES. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, todos de estado 

civil casados, los comparecientes están domiciliados en la ciudad de 

Cuenca, provincia del Azuay, siendo hábiles para contratar y obligarse 

en las calidades en las que  comparecen. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES - A) Mediante Escritura Pública de Constitución de 

una compañía limitada, celebrada en la ciudad de Cuenca, Provincia 

del Azuay, República del Ecuador, el día 8 de Mayo del año 2001, 

ante el Doctor Francisco Carrasco Vintimilla, Notario Público Quinto 

del Cantón Cuenca, se constituyó la compañía de responsabilidad 

limitada denominada “TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. 

LTDA.”. La misma que fue legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

con el número 357, en fecha 11 de junio del año 2001. B) La compañía 

tiene en la actualidad un capital de suscrito de cinco mil dólares de los 

Estados Unidos de América (USD.5.000, 00) dividido en cinco mil 

participaciones de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada (y) 
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una. C) Los cedentes son propietarios de DOS MIL SETECIENTAS 

CINCUENTA (2750) participaciones sociales del capital de la 

compañía “TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA”, 

Cada uno de ellos. D) La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía “TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER 

CIA. LTDA.”, en reunión celebrada el treinta de Octubre del dos mil 

diecisiete, resolvieron Autorizar al señor JUAN JOSE HEREDIA 

CASAJOANA la transferencia de DOS MIL SETECIENTAS 

CINCUENTA (2750) participaciones sociales de propiedad del 

señor JUAN JOSE HEREDIA CASAJOANA, que mantienen cada 

uno en la compañía “TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. 

LTDA.”, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas. La cesión de participaciones se la realizará 

a favor de los señores DIEGO MAURICIO MALDONADO NOBOA, 

EUGENIA CATALINA MOROCHO GUERRERO, SARA XIMENA 

PADILLA CASTAÑEDA y, CARLOS ANDRES HURTADO FLORES 

mismas que serán transferidas de la siguiente manera: De las DOS 

MIL SETECIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN 

VALOR DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

de propiedad del señor JUAN JOSE HEREDIA CASAJOANA, estas 

se repartirán de la siguiente Manera MIL SETECIENTAS 

CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN VALOR DE UN DOLARE 
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¿ ÓELOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (1750) se ceden a favor S 

del cesionario el señor DIEGO MAURICIO MALDONADO NOBOA; 

el cedente también transfiere QUINIENTAS PARTICIPACIONES DE 

UN VALOR NOMINAL DE UN DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (500) estas se ceden a favor de la cesionaria 

la señora EUGENIA CATALINA MOROCHO GUERRERO; el cedente 

también transfiere DOSCIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE UN VALOR DE UN DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (250), se las transfiere a favor del cesionario 

el señor CARLOS ANDRES HURTADO FLORES; por último se 

transfieren DOSCIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE UN VALOR DE UN DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (250) el cedente, se las transfiere a favor del 

cesionario la señora SARA XIMENA PADILLA CASTAÑEDA, 

conforme lo resuelto por las respectivas Juntas, cuya copia del Acta 

se adjunta a este instrumento como habilitantes. TERCERA: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. —A.- Con estos 

antecedentes, los cedentes y cesionarios de la compañía 

“TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA.”, y, en virtud 

de la Resolución de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía “TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER 

CIA. LTDA.”, declaran que transfieren y ceden las participaciones de 

Luis Cordero 9-55 Entre Bolívar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Mata) 
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la compañía de la siguiente manera: B.- El cedente en este caso el 

señor JUAN JOSE HEREDIA CASAJOANA, de las DOS MIL 

SETECIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN VALOR 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que 

mantiene en la compañía “TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER 

CIA. LTDA.” se repartirán de la siguiente manera MIL SETECIENTAS 

CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN VALOR DE UN DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (1750) se ceden a favor 

de la cesionario el señor DIEGO MAURICIO MALDONADO NOBOA; 

el cedente también transfiere QUINIENTAS PARTICIPACIONES DE 

UN VALOR NOMINAL DE UN DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (500) estas se ceden a favor de la cesionaria 

la señora EUGENIA CATALINA MOROCHO GUERRERO, el cedente 

también transfiere DOSCIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE UN VALOR DE UN DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (250), se las transfiere a favor del cesionario 

el señor CARLOS ANDRES HURTADO FLORES; por último se 

transfieren  DOSCIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE UN VALOR DE UN DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (250) el cedente, se las transfiere a favor del 

cesionario la señora SARA XIMENA PADILLA CASTAÑEDA, 

conforme lo resuelto por las respectivas Juntas, cuya copia del Act 

Luis Cordero 9-55 Entre Bolívar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Mata) 
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“Se adjunta a este instrumento como habilitantes. Se deja expresa 

constancia que se realizan las cesiones sobre todos los derechos que 

tengan de las mismas hasta la presente fecha. Luego de 

perfeccionada la transferencia, el Capital Social de la compañía estará 

conformado de la siguiente manera: 

CUADRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

  

  

  

    
          

“TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA”. 

CAPITAL CAPITAL 
CEDENTE | CESIONARIO TRANSFERIDO | SOCIAL PORCENTAJE 

Juan José o 

Heredia $1.750 1750 35% 
Casajoana Maldonado 

Noboa 

Juan José na 

Heredia $500 500 10% 

Casajoana Morocho 
Guerrero 

Juan José | Carlos Andrés 

Heredia Hurtado $250 250 5% 

Casajoana Flores 

Juan José | Sara Ximena 

Heredia Padilla $250 250 5% 

Casajoana | Castañeda 

TOTAL $2.750 2.750 55% 
  

CONFORMACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL 

  
“TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA.”. 
  

        

CAPITAL 

Socios SUSCRITO AL PORCENTAJE 

Y PAGADO 
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Diego Mauricio o 

Maldonado Noboa $1.750 1750 35% 

Eugenia Catalina o 

Morocho Guerrero $750 750 15% 

Sara Ximena Padilla $2.250 2.250 45% 

Castañeda 

Carlos Andrés o 
Hurtado Flores $250 250 5% 

TOTAL 5.000 5.000 100%           
  

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Las partes fijan como precio 

de las participaciones sociales que se transfieren, incluidos los demás 

derechos que ceden conforme lo previsto en el literal B) de la cláusula 

Tercera precedente, la suma total de DOS MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Dólares de los Estados Unidos de América. Los 

CESIONARIOS pagan a los CEDENTES el valor correspondiente en 

moneda de curso legal en efectivo. QUINTA: ACEPTACION.- Los 

CEDENTES declaran haber recibido de los CESIONARIOS, a su 

entera satisfacción, el pago de los valores antes mencionados 

conforme a lo indicado, correspondientes a la cesión de 

participaciones objeto de este contrato, sin que tengan por lo tanto, 

nada que reclamar en el presente ni en el futuro, por este concepto, 

ni por ningún derecho sobre las participaciones cedidas, a los 

CESIONARIOS. Los CESIONARIOS aceptan la presente 

transferencia de un total de DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

participaciones sociales de la compañía “TERRADIVERSA THE 

Luis Cordero 9-55 Entre Bolívar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Mata) 
Telélonos: 2834163, 2826706



MSc. Dra. Ruth Ortega Ortiz 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA 
Cuenca- Ecuador       

TRAVEL CENTER CIA. LTDA.”, según los porcentajes establecidos, 

en la cláusula tercera de este instrumento, que por este instrumento se 

realiza en su favor. SEXTA: CUANTIA.- La cuantía queda establecida 

por el valor del precio de la presente transferencia, esto es USD 

2.750,00 dólares de los Estados Unidos de América. SÉPTIMA: 

ANOTACIONES Y AUTORIZACIONES.- Para los fines de ley se 

deberá anotar la cesión de participaciones que antecede en el libro de 

participaciones de la compañía, en la matriz de la escritura de 

constitución de la misma y en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca, 

autorizando a los profesionales del derecho, Abogado Pablo Francisco 

Corral y Abogada María Patricia Guerrero Rivera, para que tramiten la 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil, y realicen todos 

los trámites correspondientes relacionados con la transferencia de 

participaciones de la compañía. Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente 

instrumento público. Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública, la misma que se encuentra redactada y firmada por 

el Abogado Pablo Francisco Corral P., con matrícula profesional 

número 01-2011-166, del Foro de Abogados del Azuay. Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura, se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere, y leída que les fue por mi, la 

Notaria Suplente, a los comparecientes, aquellos se ratifican en a 

Luis Cordero 9-55 Entre Bolívar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Mata) 

Teléfonos: 2834165, 2826706



MSc. Dra. Ruth Ortega Ortiz 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA 
Cuenca- Ecuador 

  

aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto, se 

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura de todo lo 

cual DOY FE.- SE AGREGAN DOCUMENTOS HABILITANTES. 

  

y == / AN AA Balabimo ES 
<A a _ 

JUAN JOSE HEREDIA EUGENIA CATALINA 

CASAJOANA MOROCHO GUERRERO 

C.. 0102733912 C.. 0102274313 

    
ADRIANA DEL CARMEN SARA XIMENA 

CARRASCO PIEDRA PADILLA CASTAÑEDA 

C.l. 0102155926 C.l. 0104473517 

      ¡EGO MAURICIO CARLOS ANDRES 

MALDONADO HURTADO FLORES 

NOBOA C.!. 0105546246 

C.l. 0102787678 

  

    D ¿ 
DOCTORA SANDRA-YANZA QHIZHPI 

NOTARIA SUPLENTE DÉCIMO SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA 
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DE. LA COMPAÑÍA “TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LT DA” 

En la ciudad de Cuenca, a los treinta dias del mes de octubre del año dos mil diecisicte, a 

las nueve horas. en la Compañía “TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. 

LTDA”, ubicado en la calle larga 8-41 y Luis cordero, de esta ciudad de Cuenca, se 

reúnen los socios de la compañía: JUAN JOSÉ HEREDIA CASAJOANA. LUGENIA 

CATALINA MOROCHO GUERRERO Y SARA XIMENA PADILLA CASTAÑEDA, 

encontrándose presentes los socios que representan el 100% del Capital Social pagado de 

la Compañía. resuelven. al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, 

por unanimidad, constituirse en Sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios para conocer y resolver sobre el siguiente orden del día: 

1. Aprobación y autorización de la transferencia de todas las participaciones QUE 

MANTIENE JUAN JOSÉ HEREDIA CASAJOANA de la compañía 

“FERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA”. 

2. Designación de Gerente de la Compañía “TERRADIVERSA THE TRAVEL 

CENTER CIA. LTDA.”por un periodo estatutario de TRES años. 

3. Designación de Presidente de la Compañía “FERRADIVERSA THE 

TRAVEL CENTER CIA. LTDA.”, por un periodo estatutario de TRES años. 

Actúa como Presidente de esta Junta, la señora Eugenia Catalina Morocho Guerrero y. 

como Secretaria de la misma la señora Sara Ximena Padilla Castañeda. 

El Presidente declara instalada la Sesión y pasa a tratar el primer punto de orden del día. 

*1,Aprobación y autorización de la transferencia de todas las participaciones sociales 

QUE MANTIENE JUAN JOSÉ HEREDIA CASAJOANA en la compañía 

“TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA”. ” tomando la palabra al 

socio el señor JUAN JOSÉ HEREDIA CASAJOANA. quien informa a la Junta que 

desea transferir 1750 participaciones sociales que mantiene en la compañía, a el señor 

DIEGO MAURICIO MALDONADO NOBOA, el socio solicita nuevamente la palabra 

y le informa a la junta que desea transferir 500 participaciones sociales que mantiene en 

la compañía, a la señora EUGENIA CATALINA MOROCHO GUERRERO, 

nuevamente el socio le informa a la junta que desea transferir 250 participaciones sociales 

a CARLOS ANDRES HURTADO FLORES, solicita nuevamente la palabra y le 

informa a la junta que desea transferir 250 participaciones sociales a SARA XIMENA



E 

PADILLA CASTAÑEDA y solicita la aprobación y autorización de la Junta de Socios 
So, 

para realizar la transferencia de dominio de las citadas participaciones. 

Luego del debido análisis de este particular y por unanimidad del capital social, la Junta 

General de Socios resuelve aprobar y autorizar a el señor JUAN JOSÉ HEREDIA 

CASAJOANA, la transferencia de mil setecientas cincuenta participaciones sociales a 

favor de DIEGO MAURICIO MALDONADO NOBOA, la transferencia de quinientas 

participaciones a favor de EUGENIA CATALINA MOROCHO GUERRERO, la 

transferencia de doscientas cincuenta participaciones a favor de SARA XIMENA 

PADILLA CASTAÑEDA y. la transferencia de doscientas cincuenta participaciones a 

favor de CARLOS ANDRES HURTADO FLORES. 

Por tanto, el capital social de la compañía “FTERRADIVERSA THE TRAVEL 

CENTER CIA. LTDA.” de la siguiente manera: 

   

  

“TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA”, 
  

6 CAPITAL CAPITAL . 
CEDENTE | CESIONARIO TRANSFERIDO | SOCIAL PORCENTAJE 
  

  

  

Juan José Dicgo Mauricio 

Heredia Maldonado $1.750 1750 35% 

Casajoana Noboa 

Euseni 

Juan José Carina 

Heredia 0 $500 500 10% 
. Morocho 

Casajoana , 
Guerrero 

Juan José 
Carlos Andrés r 5 o, Heredia Hurtado Flores $250 250 5% 

    Casajoana 

Juan José Sara Ximena 

Heredia Padilla $250 250 5% 

Casajoana Castañeda 
      TOTAL $2.750 2.750 55%         

CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DE CAPITAL LUEGO DE LA CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE “TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. 

LTDA.”.
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CONFORMACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL 7 020 

  

  

  

  

  

  

      
  

“TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA.”. 

CAPITAL 

SOCIOS SUSCRITO Y PA PORCENTAJE 

PAGADO 

Dicgo Mauricio o 
Maldonado Noboa $1.750 | 1750 35% 

Eugenia Catalina Morocho $750 750 15% 

Guerrero 

Sara Ximena Padilla $82.250 2.250 45% 

Castañeda 

Carlos Andrés Hurtado $250 250 5% 

Flores | 

TOTAL 5.000 5.000 100%       
  

En consecuencia, se autoriza las transferencias de participaciones conforme ha sido 

resuelto. 

Luego de un receso de quince minutos se pasa a tratar el segundo punto del orden del día 

“2. Designación de presidente de la Compañía “TERRADIVERSA THE TRAVEL 

CENTER CIA. LTDA.”, por un periodo estatutario de TRES años.” tomando al socio 

JUAN JOSÉ HEREDIA CASAJOANA, quien manifiesta y propone que se designe a 

Diego Mauricio Maldonado Noboa, como Presidente de la Compañía, por un período 

estatutario de tres años. 

Luego del debido análisis de este particular, por unanimidad del capital social, la Junta 

General de Socios resuclve autorizar la designación de a Diego Mauricio Maldonado 

Noboa. como presidente de la Compañía "TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER 

CIA. L1DA.”. por un período estatutario de tres años. 

Se luego de un receso de diez minutos se pasa a tratar el tercer punto del orden del día 

“3 Designación de Gerente de la compañía “TERRADIVERSA THE TRAVEL 

CENTER CIA. LTDA”, por un periodo estatutario de TRES años”, la socia Eugenia 

Catalina Morocho Guerrero solicita la palabra. manifiesta y propone, quien manifiesta y 

propone que se designe a Sara Ximena Padilla Castañeda, como Gerente de la Compañía 

“TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA.”, por un periodo estatutario 

de tres años.



    

Luego del debido análisis de este particular, por unanimidad del capital social, la Funtás. : 

  

General de Socios resuelve autorizar la designación de Sara Ximena Padilla Castañeda, —“= 

como Gerente de la Compañía “TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. 

LTDA”, por un período estatutario de tres años. 

Sin tener otro asunto que tratar, se declara concluida la Junta, estableciéndose un receso 

de treinta minutos para la redacción del acta. reinstalada la Junta y siendo las doce horas 

con treinta minutos, se procede a dar lectura al Acta, la misma que es aprobada sin 

modificaciones por los asistentes. 

  

JUAN JOSÉ HEREDIA CASAJOANA 
Socio/Gerente 

7 1 . Y 
( ode Lio lo, cda A 
NA l LA 

TL 
EUGENIA CATALINA MOROCHO GUERRERO 

Socio 

  

SARA XIMENA PADILLA CASTAÑEDA 

Socio/ Presidente 

  

DIEGO MAURICIO MALDONADO NOBOA
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FECHA DE EXPIRACIÓN: 
LORA 

  

ID Ma Fiz 
Ara 

  

    
CÉRTIFICADO DE VOTACIÓN E 

ELECCIONES GENERALES 2017 ME COM 

    

022 022-248 0102733912 
NUMERO > +. ? Ep CEDULA 

no HEREDIA CASAJOANA JUAN JOSÉ    . APELLIDOS Y NOMBRES 

  

EROVINGIA. > 
CUENCA 202 so 
CANTON - 
SAN SEBA 
PARROQUIA 0 

- E, 

    

    
IDENTIFICACIÓN Y CEDULÁCION 

    

     

ESTADO CV CASADO



             



Direccion General de Registro Civil, 
tificación y Cedulación     REPÚBLICA DEL ECUADOR 

bh rección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0102155926 

Nombres del ciudadano: CARRASCO PIEDRA ADRIANA DEL CARMEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

  

  
  

TES q Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1975 

a) > í 
parana Nacionalidad: ECUATORIANA a . 

Sexo: MUJER 
    

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DISEÑADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HEREDIA CASAJOANA JUAN JOSE 

Fecha de Matrimonio: 14 DE DICIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: CARRASCO V FRANCISCO EUGENIO 

Nombres de la madre: PIEDRA MORENO MARTHA VIRGINIA 

Fecha de expedición: 14 DE ABRIL DE 2015 

Información certificada a la fecha. 9 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor. GRACIELA VINTIMILLA COELLO - AZUAY-CUENCA-NT 12 - AZUAY - CUENt 

N? de certificado: 178-068-12414 

A 
-DES- 2 . 

178-288-12 Dwector General del Registro Civ), Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La nsttución e persona ante quien se presente este certificaco denerá validarlo eshttps:!/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral! 1 y a 12 LOE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este cocumento escnba a enbnearegistrocivil.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¿ Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación       

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0102274313 
  

Nombres del ciudadano: MOROCHO GUERRERO EUGENIA CATALINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ   

  

  

DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 18 DE AGOSTO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RAFAEL G PACURUCO URDIALES 

Fecha de Matrimonio: 29 DE JULIO DE 1992 

Nombres del padre: GUILLERMO GONZALO MOROCHO ESPINOZA 

Nombres de la madre: FANNY GLADYS GUERRERO AREVALO 

Fecha de expedición: 22 DE JULIO DE 2010 

Información certificada a la fecha 9 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Errisor GRACIELA VINTIMILLA COELLO - AZUAY-CUENCA-NT 12 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado 174-068-12425 

UU 
; a s Ing. Jorge Troya Fuertes 
174-063-10425 . ss a - 
E +25 Director General del Regístro Civil, Identificación y Cedulacion 

Documento firmado electrónicamente 

La institucion o persona ante quien se presente esto certificado deberá validarlo en https:/Avirtual registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el día de su erusion. En caso de presentar ticonvemientes con este documento esenba a enlineaGOregistrocivil gob.ec 
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   egistro Civil, 
edulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0104473517 

Nombres del ciudadano: PADILLA CASTAÑEDA SARA XIMENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 10 DE ENERO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FLORES OCHOA DARIO FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 17 DE AGOSTO DE 2011 

Nombres del padre: PADILLA ROMULO HERIBERTO 

Nombres de la madre: CASTAÑEDA ELIZA MARINA 

Fecha de expedición: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha. 9 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Erisor” GRACIELA VINTIMILLA COELLO - AZUAY-CUENCA-NT 12 - AZUAY - CUENI 

   

  

id 
                        

    17653-12430 Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulacion 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https: virtual.registrocivit.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, nameral + y ata LOE 

Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el dia de st emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a eniinea(Qregistrocivil gob ec
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E Dirección Genéral' dé Registro Civil, 
AdeñtificacióryyPedutación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación        
     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0102787678 

Nombres del ciudadano: MALDONADO NOBOA DIEGO MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 15 DE OCTUBRE DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JUANA CATALINA PERALTA RODAS 

Fecha de Matrimonio: 1 DE ABRIL DE 2005 

Nombres del padre: CESAR HUMBERTO MALDONADO A, 

Nombres de la madre: BERTHA CUMANDA NOBOA IÑIGUEZ 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2011 

Información certificada a la fecha; 9 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor GRACIELA VINTIMILLA COELLO - AZUAY-CUENCA-NT 12 - AZUAY - CUENCA 

O 
173-063-12437 ; a ca 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La msttución o persona ante quien se presente este certificado debera vatidario en https (virtual registrociviI.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desee el ata de su esston. En caso dde presentar inconvenientes con este documento esenba a enlinea(Qregistrocivil.gab ec 
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SR, Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación    REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Direccion General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
     

1 £ 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0105546246 

Nombres del ciudadano: HURTADO FLORES CARLOS ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

La 1 Fecha de nacimiento: 16 DE NOVIEMBRE DE 1986 
A 

| Dres :Ñ la Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOLINA ENCALADA NANCY ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 8 DE MARZO DE 2017 

Nombres del padre: HURTADO CARLOS HERNAN 

Nombres de la madre: FLORES JULIA HERNESTINA 

Fecha de expedición: 8 DE MARZO DE 2017 

Información ceruficada a la fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Ertisor: GRACIELA VINTÍMILLA COELLO - AZUAY-CUENCA-NT 12 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 177-069-12438 

Ll 
177-058-1243 

La institución o persona ante quien se oresente este certificado deberá validario en httos:/fvirtual.registrocivil gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la CE 

Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde et dra de su ermsn En caso de presentar inconvementes con este documento escriba a enlinea(registrocivil gob ec 

            

l | 

a 

Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Idenlificación y Cedulación 
Documento firmado electronicamente 
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ZON: DOY FE: Que, al margen de la escritura de 

Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada 
denominada TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA, 

he sentado la razón correspondiente de todo lo relacionado 
con la presente escritura de Cesión de Participaciones. 

Cuenca, a 14 de Noviembre del 2017. 

DRA. MARIA CONSUELO CARRASCO PIEDRA. 
NOTARIA QUINTA DEL CANTON CUENCA. 

Dra. Consuelo Carrasco Piedra 

Notaria Quinta - Cantón Cuenra 

 





7 Registro Mercantil de Cuenca 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 14346 ] 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 11466 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/11/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 198 , 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEGUNDA /CUENCA /09/31/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA 
  

3. DATOSADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTADE LA PRESENTE DONACIÓN DE PARTICIPACIONESAL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “TERRADIVERSA THE TRAVEL 

CENTER CIA. LTDA.” INSCRITA CON EL NRO. 357, EL 11/JUNIO/2001. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUESE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE.     
  7 

FECHA DE.EMISIÓN: CUENÍA A 21 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017 

L a 
sr o 
MARIS FERNANÓN ÁSTUDILLO PESANTEZ 
ESTAS MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

Página 1 de 1 

 





14341 

Cuenca. 10 de noviembre de 2017. 

Señor 

DIEGO MAURICIO MALDONADO NOBOA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me cs grato poner en su conocimiento que en la Sesión de Junta General Extraordinaria 

de Socios celebrada en fecha 30 de octubre de 2017 “TERRADIVERSA THE 

TRAVEL CENTER CIA. LTDA.”, designó a Usted como PRESIDENTE de la 

compañía, con las más amplias atribuciones de acuerdo a sus estatutos, por el periodo de 

TRES AÑOS, correspondiéndole a Usted, la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la misma, por subrogación al GERENTE de mancra individual. 

Para su conocimiento, la compañía “PERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER 

CIA. LTDA.”. Se constituyó en el cantón Cuenca, provincia del Azuay. mediante 

Escritura Pública, que fuera autorizada por cl Notario Público Quinto del Cantón Cuenca, 

ante ci Doctor Francisco Carrasco Vintimilla, en fecha d 8 de Mayo del año 2001, 

legalmente inscrita cn el Registro Mercantil con el número 357, en fecha 11 de junio del 

año 2001. 

En mi calidad de Gerente de la compañía, comunico a Usted, este nombramiento, cl 

mismo que de ser aceptado por Usted, debera ser inscrito en el Registro Mercantil, para 

que surta los efectos legales correspondicntes. 

Atentamente; 

  

Sára Ximena Padilla Castañeda 

GERENTE 

En la ciudad de cuenca; 

Yo, Sr.Diego Mauricio Maldonado Noboa, acepto el nombramiento de PRESIDENTE 

de la compañía “TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA, LTDA.”, cn fecha 

Cuenca 10 de noviembre del 2017. 

  

Diego Mauricio Maldonado Noboa 

C.1:010278767-8 

 





2 Registro Mercantil de Cuenca 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 14341 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 11461 / 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/11/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2454 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | MALDONADO NOBOA DIEGO MAURICIO 
IDENTIFICACIÓN: 0102787678 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): TRES AÑOS     
  

2. DATOSADICIONALES: 
  

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS-QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSÉRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA,-A 21 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017 

  

MARIA-FERNANDÁ ASTUDILLO-PESANTEZ 

REGISTRADOR.MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN'DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBAY GIRASOL 

  

AN En 
e 2 

     

Página 1 de 1 
/





422 

Cuenca, 10 de noviembre del 2017. 

Señora 

SARA XIMENA PADILLA CASTAÑEDA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es grato poner en su conocimiento que en la Sesión de Junta General Extraordinaria 

de Socios celebrada en fecha 30 de octubre de 2017. “TERRADIVERSA THE 

TRAVEL CENTER CIA. LTDA.”, designó a Usted como GERENTE GENERAL de 

la compañía, con las más amplias atribuciones de acuerdo a sus estatutos, por el periodo 

de TRES AÑOS, correspondiéndole u Usted, la representación legal, judicial y 

extrajudicial de fa compañía de manera individual. 

Para su conocimiento, la compañía “TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER 

CHIA. LTBA.”, Se constituyó en cl cantón Cuenca, provincia del Azuay, mediante 

Escritura Pública, que fuera autorizada por el Notario Público Quinto del Cantón Cuenca, 

ante el Doctor Francisco Carrasco Vintimilla, en fecha d $ de Mayo del año 2001, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil con el número 357, en fecha 11 de junio del 

año 2001. 

En mi calidad de Presidente de la compañía, comunico a Usted. este nombramiento, cl 

mismo que de ser aceptado por Usted, deberá ser inscrito en el Registro Mercantil, para 

que surta los efectos legales correspondientes. 

Atentamente; 

  

Diego Mauricio Maldonado Noboa 

PRESIDENTE 

En la ciudad de cuenca; 

Yo, SARA XIMENA PADILLA CASTAÑEDA, acepto el nombramiento que antecede, 
como GERENTE GENERAL de la compañía “FTERRADIVERSA THE TRAVEL 

CENTER CIA. LTDA.”, en fecha Cuenca 10 de noviembre del 2017. 

e 

   

  

y 

É Es 2 

OPE. 
a . - 

Ximena Padilla Castañeda     

    
PL0447351-7





2 Registro Mercantil de Cuenca 

  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 14342 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 11462 ¿ 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/11/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2455 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1, DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | PADILLA CASTAÑEDASARA XIMENA 
IDENTIFICACIÓN: 0104473517 
CARGO: , GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): TRES AÑOS 
  

2. DATOSADICIONALES: 
  

NO APLICA 
  

  

  VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  

Án 21 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017 

Ci o 
MARIA FERNADÍDA ASTUDILLO PESANTEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

A 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV, PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

FECHA DE EMISIÓN: CUE     

  

E
 

Página 1 de 1 
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MSc. Dra. Ruth Ortega Ortiz 
NOTARIA DECIMO SEGUNDA 

Cuenca- Ecuador     

  

ESCRITURA NRO. 

20170101012P04383 

FACTURA NRO. 

001-200-000048222 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

JUAN JOSE HEREDIA CASAJOANA Y OTROS 

A FAVOR DE: 

DIEGO MAURICIO MALDONADO NOBOA Y OTROS 

CUANTÍA: $2.750,00 

rr pa es 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, 

NUEVE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, ante mí, DOCTORA SANDRA YANZA QUIZHPI, 

NOTARIA SUPLENTE DÉCIMO SEGUNDA DEL CANTÓN 

CUENCA, de acuerdo a la Acción de Personal número dos seis siete 

cero guión dos mil diecisiete-UTHA-PAS, de fecha primero de 

noviembre del año dos mil diecisiete; comparecen en la celebración 

de este contrato, por una parte en calidad de cedentes, los señores 

cónyuges JUAN JOSE HEREDIA CASAJOANA y ADRIANA DEL 

CARMEN CARRASCO PIEDRA; y, por otra parte, en calidad de 

Luis Cordero 9-55 Entre Bolívar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Mata) 

Teléfonos: 2834165, 2826706



MSc. Dra. Ruth Ortega Ortiz 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA 
Cuenca- Ecuador 

  

cesionarios, los señores DIEGO MAURICIO MALDONADO NOBOA, 

EUGENIA CATALINA MOROCHO GUERRERO, SARA XIMENA 

PADILLA CASTAÑEDA y CARLOS ANDRES HURTADO FLORES. 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado 

civil casados, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, hábiles para 

contratar y obligarse en las calidades en las que comparecen; a 

quienes de conocerles doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación que con su autorización han sido 

verificados en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del 

Registro Civil; y papeletas de votación y demás documentos 

debidamente certificados que se agregan al presente instrumento 

como habilitantes. Advertidos por mí, la Notaria Suplente, de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

Cesión de Participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente contrato, de forma libre y voluntaria, en calidad de 

CEDENTES, por una parte el señor JUAN JOSÉ HEREDI 

Luis Cordero 9-55 Entre Bolívar y Gran Colombia (Pasaje Mortencia Mata 
Teléfonos: 2334165, 2326706 
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: CASAJOANA, con cédula de ciudadanía número: 0102733912, y-sú' " 

cónyuge la señora ADRIANA DEL CARMEN CARRASCO PIEDRA, 

con cédula de ciudadanía número: 0102155926; Mientras que, en 

calidad de CESIONARIOS, comparecen el señor DIEGO MAURICIO 

MALDONADO NOBAOA, la señora EUGENIA CATALINA MOROCHO 

GUERRERO, la señora SARA XIMENA PADILLA CASTAÑEDA y, el 

señor CARLOS ANDRES HURTADO FLORES. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, todos de estado 

civil casados, los comparecientes están domiciliados en la ciudad de 

Cuenca, provincia del Azuay, siendo hábiles para contratar y obligarse 

en las calidades en las que  comparecen. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES - A) Mediante Escritura Pública de Constitución de 

una compañía limitada, celebrada en la ciudad de Cuenca, Provincia 

del Azuay, República del Ecuador, el día 8 de Mayo del año 2001, 

ante el Doctor Francisco Carrasco Vintimilla, Notario Público Quinto 

del Cantón Cuenca, se constituyó la compañía de responsabilidad 

limitada denominada “TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. 

LTDA.”. La misma que fue legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

con el número 357, en fecha 11 de junio del año 2001. B) La compañía 

tiene en la actualidad un capital de suscrito de cinco mil dólares de los 

Estados Unidos de América (USD.5.000, 00) dividido en cinco mil 

participaciones de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada (y) 

Luis Cordero 9-55 Entre Bolívar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Mata) 

Teléfonos: 2834165, 2826706
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e 
G JUDICATURA 
a 

una. C) Los cedentes son propietarios de DOS MIL SETECIENTAS 

CINCUENTA (2750) participaciones sociales del capital de la 

compañía “TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA”, 

Cada uno de ellos. D) La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía “TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER 

CIA. LTDA.”, en reunión celebrada el treinta de Octubre del dos mil 

diecisiete, resolvieron Autorizar al señor JUAN JOSE HEREDIA 

CASAJOANA la transferencia de DOS MIL SETECIENTAS 

CINCUENTA (2750) participaciones sociales de propiedad del 

señor JUAN JOSE HEREDIA CASAJOANA, que mantienen cada 

uno en la compañía “TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. 

LTDA.”, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas. La cesión de participaciones se la realizará 

a favor de los señores DIEGO MAURICIO MALDONADO NOBOA, 

EUGENIA CATALINA MOROCHO GUERRERO, SARA XIMENA 

PADILLA CASTAÑEDA y, CARLOS ANDRES HURTADO FLORES 

mismas que serán transferidas de la siguiente manera: De las DOS 

MIL SETECIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN 

VALOR DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

de propiedad del señor JUAN JOSE HEREDIA CASAJOANA, estas 

se repartirán de la siguiente Manera MIL SETECIENTAS 

CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN VALOR DE UN DOLARE 

Luis Cordero 9-55 Entre Bolivar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Mata 
Teléfonos: 2834165, 2826706 
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¿ ÓELOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (1750) se ceden a favor S 

del cesionario el señor DIEGO MAURICIO MALDONADO NOBOA; 

el cedente también transfiere QUINIENTAS PARTICIPACIONES DE 

UN VALOR NOMINAL DE UN DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (500) estas se ceden a favor de la cesionaria 

la señora EUGENIA CATALINA MOROCHO GUERRERO; el cedente 

también transfiere DOSCIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE UN VALOR DE UN DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (250), se las transfiere a favor del cesionario 

el señor CARLOS ANDRES HURTADO FLORES; por último se 

transfieren DOSCIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE UN VALOR DE UN DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (250) el cedente, se las transfiere a favor del 

cesionario la señora SARA XIMENA PADILLA CASTAÑEDA, 

conforme lo resuelto por las respectivas Juntas, cuya copia del Acta 

se adjunta a este instrumento como habilitantes. TERCERA: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. —A.- Con estos 

antecedentes, los cedentes y cesionarios de la compañía 

“TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA.”, y, en virtud 

de la Resolución de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía “TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER 

CIA. LTDA.”, declaran que transfieren y ceden las participaciones de 

Luis Cordero 9-55 Entre Bolívar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Mata) 
Teléfonos: 2834165, 2826706
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la compañía de la siguiente manera: B.- El cedente en este caso el 

señor JUAN JOSE HEREDIA CASAJOANA, de las DOS MIL 

SETECIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN VALOR 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que 

mantiene en la compañía “TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER 

CIA. LTDA.” se repartirán de la siguiente manera MIL SETECIENTAS 

CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN VALOR DE UN DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (1750) se ceden a favor 

de la cesionario el señor DIEGO MAURICIO MALDONADO NOBOA; 

el cedente también transfiere QUINIENTAS PARTICIPACIONES DE 

UN VALOR NOMINAL DE UN DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (500) estas se ceden a favor de la cesionaria 

la señora EUGENIA CATALINA MOROCHO GUERRERO, el cedente 

también transfiere DOSCIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE UN VALOR DE UN DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (250), se las transfiere a favor del cesionario 

el señor CARLOS ANDRES HURTADO FLORES; por último se 

transfieren  DOSCIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE UN VALOR DE UN DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (250) el cedente, se las transfiere a favor del 

cesionario la señora SARA XIMENA PADILLA CASTAÑEDA, 

conforme lo resuelto por las respectivas Juntas, cuya copia del Act 

Luis Cordero 9-55 Entre Bolívar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Mata) 
Teléfonos: 2834165, 2826706 
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“Se adjunta a este instrumento como habilitantes. Se deja expresa 

constancia que se realizan las cesiones sobre todos los derechos que 

tengan de las mismas hasta la presente fecha. Luego de 

perfeccionada la transferencia, el Capital Social de la compañía estará 

conformado de la siguiente manera: 

CUADRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

  

  

  

    
          

“TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA”. 

CAPITAL CAPITAL 
CEDENTE | CESIONARIO TRANSFERIDO | SOCIAL PORCENTAJE 

Juan José o 

Heredia $1.750 1750 35% 
Casajoana Maldonado 

Noboa 

Juan José na 

Heredia $500 500 10% 

Casajoana Morocho 
Guerrero 

Juan José | Carlos Andrés 

Heredia Hurtado $250 250 5% 

Casajoana Flores 

Juan José | Sara Ximena 

Heredia Padilla $250 250 5% 

Casajoana | Castañeda 

TOTAL $2.750 2.750 55% 
  

CONFORMACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL 

  
“TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA.”. 
  

        

CAPITAL 

Socios SUSCRITO AL PORCENTAJE 

Y PAGADO 
  

Tuis Cordero 9-55 Entre Bolívar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Mata) 

Teléfonos: 2834165, 2826706 

  
 



Zo MSc. Dra. Ruth Ortega Ortiz 

: 4 NOTARIA DECIMO SEGUNDA 
Cuenca- Ecuador     
  

  

  

  

  

Diego Mauricio o 

Maldonado Noboa $1.750 1750 35% 

Eugenia Catalina o 

Morocho Guerrero $750 750 15% 

Sara Ximena Padilla $2.250 2.250 45% 

Castañeda 

Carlos Andrés o 
Hurtado Flores $250 250 5% 

TOTAL 5.000 5.000 100%           
  

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Las partes fijan como precio 

de las participaciones sociales que se transfieren, incluidos los demás 

derechos que ceden conforme lo previsto en el literal B) de la cláusula 

Tercera precedente, la suma total de DOS MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Dólares de los Estados Unidos de América. Los 

CESIONARIOS pagan a los CEDENTES el valor correspondiente en 

moneda de curso legal en efectivo. QUINTA: ACEPTACION.- Los 

CEDENTES declaran haber recibido de los CESIONARIOS, a su 

entera satisfacción, el pago de los valores antes mencionados 

conforme a lo indicado, correspondientes a la cesión de 

participaciones objeto de este contrato, sin que tengan por lo tanto, 

nada que reclamar en el presente ni en el futuro, por este concepto, 

ni por ningún derecho sobre las participaciones cedidas, a los 

CESIONARIOS. Los CESIONARIOS aceptan la presente 

transferencia de un total de DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

participaciones sociales de la compañía “TERRADIVERSA THE 

Luis Cordero 9-55 Entre Bolívar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Mata) 
Telélonos: 2834163, 2826706



MSc. Dra. Ruth Ortega Ortiz 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA 
Cuenca- Ecuador       

TRAVEL CENTER CIA. LTDA.”, según los porcentajes establecidos, 

en la cláusula tercera de este instrumento, que por este instrumento se 

realiza en su favor. SEXTA: CUANTIA.- La cuantía queda establecida 

por el valor del precio de la presente transferencia, esto es USD 

2.750,00 dólares de los Estados Unidos de América. SÉPTIMA: 

ANOTACIONES Y AUTORIZACIONES.- Para los fines de ley se 

deberá anotar la cesión de participaciones que antecede en el libro de 

participaciones de la compañía, en la matriz de la escritura de 

constitución de la misma y en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca, 

autorizando a los profesionales del derecho, Abogado Pablo Francisco 

Corral y Abogada María Patricia Guerrero Rivera, para que tramiten la 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil, y realicen todos 

los trámites correspondientes relacionados con la transferencia de 

participaciones de la compañía. Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente 

instrumento público. Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública, la misma que se encuentra redactada y firmada por 

el Abogado Pablo Francisco Corral P., con matrícula profesional 

número 01-2011-166, del Foro de Abogados del Azuay. Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura, se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere, y leída que les fue por mi, la 

Notaria Suplente, a los comparecientes, aquellos se ratifican en a 

Luis Cordero 9-55 Entre Bolívar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Mata) 

Teléfonos: 2834165, 2826706
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aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto, se 

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura de todo lo 

cual DOY FE.- SE AGREGAN DOCUMENTOS HABILITANTES. 

  

y == / AN AA Balabimo ES 
<A a _ 

JUAN JOSE HEREDIA EUGENIA CATALINA 

CASAJOANA MOROCHO GUERRERO 

C.. 0102733912 C.. 0102274313 

    
ADRIANA DEL CARMEN SARA XIMENA 

CARRASCO PIEDRA PADILLA CASTAÑEDA 

C.l. 0102155926 C.l. 0104473517 

      ¡EGO MAURICIO CARLOS ANDRES 

MALDONADO HURTADO FLORES 

NOBOA C.!. 0105546246 

C.l. 0102787678 

  

    D ¿ 
DOCTORA SANDRA-YANZA QHIZHPI 

NOTARIA SUPLENTE DÉCIMO SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA 

Luis Cordero 9-55 Entre Bolívar y Grau Colombia (Pasaje Hortencia Mata 
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DE. LA COMPAÑÍA “TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LT DA” 

En la ciudad de Cuenca, a los treinta dias del mes de octubre del año dos mil diecisicte, a 

las nueve horas. en la Compañía “TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. 

LTDA”, ubicado en la calle larga 8-41 y Luis cordero, de esta ciudad de Cuenca, se 

reúnen los socios de la compañía: JUAN JOSÉ HEREDIA CASAJOANA. LUGENIA 

CATALINA MOROCHO GUERRERO Y SARA XIMENA PADILLA CASTAÑEDA, 

encontrándose presentes los socios que representan el 100% del Capital Social pagado de 

la Compañía. resuelven. al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, 

por unanimidad, constituirse en Sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios para conocer y resolver sobre el siguiente orden del día: 

1. Aprobación y autorización de la transferencia de todas las participaciones QUE 

MANTIENE JUAN JOSÉ HEREDIA CASAJOANA de la compañía 

“FERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA”. 

2. Designación de Gerente de la Compañía “TERRADIVERSA THE TRAVEL 

CENTER CIA. LTDA.”por un periodo estatutario de TRES años. 

3. Designación de Presidente de la Compañía “FERRADIVERSA THE 

TRAVEL CENTER CIA. LTDA.”, por un periodo estatutario de TRES años. 

Actúa como Presidente de esta Junta, la señora Eugenia Catalina Morocho Guerrero y. 

como Secretaria de la misma la señora Sara Ximena Padilla Castañeda. 

El Presidente declara instalada la Sesión y pasa a tratar el primer punto de orden del día. 

*1,Aprobación y autorización de la transferencia de todas las participaciones sociales 

QUE MANTIENE JUAN JOSÉ HEREDIA CASAJOANA en la compañía 

“TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA”. ” tomando la palabra al 

socio el señor JUAN JOSÉ HEREDIA CASAJOANA. quien informa a la Junta que 

desea transferir 1750 participaciones sociales que mantiene en la compañía, a el señor 

DIEGO MAURICIO MALDONADO NOBOA, el socio solicita nuevamente la palabra 

y le informa a la junta que desea transferir 500 participaciones sociales que mantiene en 

la compañía, a la señora EUGENIA CATALINA MOROCHO GUERRERO, 

nuevamente el socio le informa a la junta que desea transferir 250 participaciones sociales 

a CARLOS ANDRES HURTADO FLORES, solicita nuevamente la palabra y le 

informa a la junta que desea transferir 250 participaciones sociales a SARA XIMENA



E 

PADILLA CASTAÑEDA y solicita la aprobación y autorización de la Junta de Socios 
So, 

para realizar la transferencia de dominio de las citadas participaciones. 

Luego del debido análisis de este particular y por unanimidad del capital social, la Junta 

General de Socios resuelve aprobar y autorizar a el señor JUAN JOSÉ HEREDIA 

CASAJOANA, la transferencia de mil setecientas cincuenta participaciones sociales a 

favor de DIEGO MAURICIO MALDONADO NOBOA, la transferencia de quinientas 

participaciones a favor de EUGENIA CATALINA MOROCHO GUERRERO, la 

transferencia de doscientas cincuenta participaciones a favor de SARA XIMENA 

PADILLA CASTAÑEDA y. la transferencia de doscientas cincuenta participaciones a 

favor de CARLOS ANDRES HURTADO FLORES. 

Por tanto, el capital social de la compañía “FTERRADIVERSA THE TRAVEL 

CENTER CIA. LTDA.” de la siguiente manera: 

   

  

“TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA”, 
  

6 CAPITAL CAPITAL . 
CEDENTE | CESIONARIO TRANSFERIDO | SOCIAL PORCENTAJE 
  

  

  

Juan José Dicgo Mauricio 

Heredia Maldonado $1.750 1750 35% 

Casajoana Noboa 

Euseni 

Juan José Carina 

Heredia 0 $500 500 10% 
. Morocho 

Casajoana , 
Guerrero 

Juan José 
Carlos Andrés r 5 o, Heredia Hurtado Flores $250 250 5% 

    Casajoana 

Juan José Sara Ximena 

Heredia Padilla $250 250 5% 

Casajoana Castañeda 
      TOTAL $2.750 2.750 55%         

CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DE CAPITAL LUEGO DE LA CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE “TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. 

LTDA.”.



    5 

CONFORMACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL 7 020 

  

  

  

  

  

  

      
  

“TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA.”. 

CAPITAL 

SOCIOS SUSCRITO Y PA PORCENTAJE 

PAGADO 

Dicgo Mauricio o 
Maldonado Noboa $1.750 | 1750 35% 

Eugenia Catalina Morocho $750 750 15% 

Guerrero 

Sara Ximena Padilla $82.250 2.250 45% 

Castañeda 

Carlos Andrés Hurtado $250 250 5% 

Flores | 

TOTAL 5.000 5.000 100%       
  

En consecuencia, se autoriza las transferencias de participaciones conforme ha sido 

resuelto. 

Luego de un receso de quince minutos se pasa a tratar el segundo punto del orden del día 

“2. Designación de presidente de la Compañía “TERRADIVERSA THE TRAVEL 

CENTER CIA. LTDA.”, por un periodo estatutario de TRES años.” tomando al socio 

JUAN JOSÉ HEREDIA CASAJOANA, quien manifiesta y propone que se designe a 

Diego Mauricio Maldonado Noboa, como Presidente de la Compañía, por un período 

estatutario de tres años. 

Luego del debido análisis de este particular, por unanimidad del capital social, la Junta 

General de Socios resuclve autorizar la designación de a Diego Mauricio Maldonado 

Noboa. como presidente de la Compañía "TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER 

CIA. L1DA.”. por un período estatutario de tres años. 

Se luego de un receso de diez minutos se pasa a tratar el tercer punto del orden del día 

“3 Designación de Gerente de la compañía “TERRADIVERSA THE TRAVEL 

CENTER CIA. LTDA”, por un periodo estatutario de TRES años”, la socia Eugenia 

Catalina Morocho Guerrero solicita la palabra. manifiesta y propone, quien manifiesta y 

propone que se designe a Sara Ximena Padilla Castañeda, como Gerente de la Compañía 

“TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA.”, por un periodo estatutario 

de tres años.



    

Luego del debido análisis de este particular, por unanimidad del capital social, la Funtás. : 

  

General de Socios resuelve autorizar la designación de Sara Ximena Padilla Castañeda, —“= 

como Gerente de la Compañía “TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. 

LTDA”, por un período estatutario de tres años. 

Sin tener otro asunto que tratar, se declara concluida la Junta, estableciéndose un receso 

de treinta minutos para la redacción del acta. reinstalada la Junta y siendo las doce horas 

con treinta minutos, se procede a dar lectura al Acta, la misma que es aprobada sin 

modificaciones por los asistentes. 

  

JUAN JOSÉ HEREDIA CASAJOANA 
Socio/Gerente 

7 1 . Y 
( ode Lio lo, cda A 
NA l LA 

TL 
EUGENIA CATALINA MOROCHO GUERRERO 

Socio 

  

SARA XIMENA PADILLA CASTAÑEDA 

Socio/ Presidente 

  

DIEGO MAURICIO MALDONADO NOBOA
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Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este cocumento escnba a enbnearegistrocivil.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
¿ Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación       

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0102274313 
  

Nombres del ciudadano: MOROCHO GUERRERO EUGENIA CATALINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ   

  

  

DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 18 DE AGOSTO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RAFAEL G PACURUCO URDIALES 

Fecha de Matrimonio: 29 DE JULIO DE 1992 

Nombres del padre: GUILLERMO GONZALO MOROCHO ESPINOZA 

Nombres de la madre: FANNY GLADYS GUERRERO AREVALO 

Fecha de expedición: 22 DE JULIO DE 2010 

Información certificada a la fecha 9 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Errisor GRACIELA VINTIMILLA COELLO - AZUAY-CUENCA-NT 12 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado 174-068-12425 

UU 
; a s Ing. Jorge Troya Fuertes 
174-063-10425 . ss a - 
E +25 Director General del Regístro Civil, Identificación y Cedulacion 

Documento firmado electrónicamente 

La institucion o persona ante quien se presente esto certificado deberá validarlo en https:/Avirtual registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el día de su erusion. En caso de presentar ticonvemientes con este documento esenba a enlineaGOregistrocivil gob.ec 
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   egistro Civil, 
edulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0104473517 

Nombres del ciudadano: PADILLA CASTAÑEDA SARA XIMENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 10 DE ENERO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FLORES OCHOA DARIO FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 17 DE AGOSTO DE 2011 

Nombres del padre: PADILLA ROMULO HERIBERTO 

Nombres de la madre: CASTAÑEDA ELIZA MARINA 

Fecha de expedición: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha. 9 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Erisor” GRACIELA VINTIMILLA COELLO - AZUAY-CUENCA-NT 12 - AZUAY - CUENI 

   

  

id 
                        

    17653-12430 Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulacion 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https: virtual.registrocivit.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, nameral + y ata LOE 

Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el dia de st emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a eniinea(Qregistrocivil gob ec
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E Dirección Genéral' dé Registro Civil, 
AdeñtificacióryyPedutación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación        
     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0102787678 

Nombres del ciudadano: MALDONADO NOBOA DIEGO MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 15 DE OCTUBRE DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JUANA CATALINA PERALTA RODAS 

Fecha de Matrimonio: 1 DE ABRIL DE 2005 

Nombres del padre: CESAR HUMBERTO MALDONADO A, 

Nombres de la madre: BERTHA CUMANDA NOBOA IÑIGUEZ 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2011 

Información certificada a la fecha; 9 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor GRACIELA VINTIMILLA COELLO - AZUAY-CUENCA-NT 12 - AZUAY - CUENCA 

O 
173-063-12437 ; a ca 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La msttución o persona ante quien se presente este certificado debera vatidario en https (virtual registrociviI.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desee el ata de su esston. En caso dde presentar inconvenientes con este documento esenba a enlinea(Qregistrocivil.gab ec 
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SR, Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación    REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Direccion General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
     

1 £ 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0105546246 

Nombres del ciudadano: HURTADO FLORES CARLOS ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

La 1 Fecha de nacimiento: 16 DE NOVIEMBRE DE 1986 
A 

| Dres :Ñ la Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOLINA ENCALADA NANCY ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 8 DE MARZO DE 2017 

Nombres del padre: HURTADO CARLOS HERNAN 

Nombres de la madre: FLORES JULIA HERNESTINA 

Fecha de expedición: 8 DE MARZO DE 2017 

Información ceruficada a la fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Ertisor: GRACIELA VINTÍMILLA COELLO - AZUAY-CUENCA-NT 12 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 177-069-12438 

Ll 
177-058-1243 

La institución o persona ante quien se oresente este certificado deberá validario en httos:/fvirtual.registrocivil gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la CE 

Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde et dra de su ermsn En caso de presentar inconvementes con este documento escriba a enlinea(registrocivil gob ec 

            

l | 

a 

Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Idenlificación y Cedulación 
Documento firmado electronicamente 
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ZON: DOY FE: Que, al margen de la escritura de 

Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada 
denominada TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA, 

he sentado la razón correspondiente de todo lo relacionado 
con la presente escritura de Cesión de Participaciones. 

Cuenca, a 14 de Noviembre del 2017. 

DRA. MARIA CONSUELO CARRASCO PIEDRA. 
NOTARIA QUINTA DEL CANTON CUENCA. 

Dra. Consuelo Carrasco Piedra 

Notaria Quinta - Cantón Cuenra 

 





7 Registro Mercantil de Cuenca 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 14346 ] 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 11466 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/11/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 198 , 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEGUNDA /CUENCA /09/31/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA 
  

3. DATOSADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTADE LA PRESENTE DONACIÓN DE PARTICIPACIONESAL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “TERRADIVERSA THE TRAVEL 

CENTER CIA. LTDA.” INSCRITA CON EL NRO. 357, EL 11/JUNIO/2001. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUESE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE.     
  7 

FECHA DE.EMISIÓN: CUENÍA A 21 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017 

L a 
sr o 
MARIS FERNANÓN ÁSTUDILLO PESANTEZ 
ESTAS MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

Página 1 de 1 

 





14341 

Cuenca. 10 de noviembre de 2017. 

Señor 

DIEGO MAURICIO MALDONADO NOBOA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me cs grato poner en su conocimiento que en la Sesión de Junta General Extraordinaria 

de Socios celebrada en fecha 30 de octubre de 2017 “TERRADIVERSA THE 

TRAVEL CENTER CIA. LTDA.”, designó a Usted como PRESIDENTE de la 

compañía, con las más amplias atribuciones de acuerdo a sus estatutos, por el periodo de 

TRES AÑOS, correspondiéndole a Usted, la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la misma, por subrogación al GERENTE de mancra individual. 

Para su conocimiento, la compañía “PERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER 

CIA. LTDA.”. Se constituyó en el cantón Cuenca, provincia del Azuay. mediante 

Escritura Pública, que fuera autorizada por cl Notario Público Quinto del Cantón Cuenca, 

ante ci Doctor Francisco Carrasco Vintimilla, en fecha d 8 de Mayo del año 2001, 

legalmente inscrita cn el Registro Mercantil con el número 357, en fecha 11 de junio del 

año 2001. 

En mi calidad de Gerente de la compañía, comunico a Usted, este nombramiento, cl 

mismo que de ser aceptado por Usted, debera ser inscrito en el Registro Mercantil, para 

que surta los efectos legales correspondicntes. 

Atentamente; 

  

Sára Ximena Padilla Castañeda 

GERENTE 

En la ciudad de cuenca; 

Yo, Sr.Diego Mauricio Maldonado Noboa, acepto el nombramiento de PRESIDENTE 

de la compañía “TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA, LTDA.”, cn fecha 

Cuenca 10 de noviembre del 2017. 

  

Diego Mauricio Maldonado Noboa 

C.1:010278767-8 

 





2 Registro Mercantil de Cuenca 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 14341 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 11461 / 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/11/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2454 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | MALDONADO NOBOA DIEGO MAURICIO 
IDENTIFICACIÓN: 0102787678 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): TRES AÑOS     
  

2. DATOSADICIONALES: 
  

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS-QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSÉRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA,-A 21 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017 

  

MARIA-FERNANDÁ ASTUDILLO-PESANTEZ 

REGISTRADOR.MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN'DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBAY GIRASOL 

  

AN En 
e 2 

     

Página 1 de 1 
/





422 

Cuenca, 10 de noviembre del 2017. 

Señora 

SARA XIMENA PADILLA CASTAÑEDA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es grato poner en su conocimiento que en la Sesión de Junta General Extraordinaria 

de Socios celebrada en fecha 30 de octubre de 2017. “TERRADIVERSA THE 

TRAVEL CENTER CIA. LTDA.”, designó a Usted como GERENTE GENERAL de 

la compañía, con las más amplias atribuciones de acuerdo a sus estatutos, por el periodo 

de TRES AÑOS, correspondiéndole u Usted, la representación legal, judicial y 

extrajudicial de fa compañía de manera individual. 

Para su conocimiento, la compañía “TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER 

CHIA. LTBA.”, Se constituyó en cl cantón Cuenca, provincia del Azuay, mediante 

Escritura Pública, que fuera autorizada por el Notario Público Quinto del Cantón Cuenca, 

ante el Doctor Francisco Carrasco Vintimilla, en fecha d $ de Mayo del año 2001, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil con el número 357, en fecha 11 de junio del 

año 2001. 

En mi calidad de Presidente de la compañía, comunico a Usted. este nombramiento, cl 

mismo que de ser aceptado por Usted, deberá ser inscrito en el Registro Mercantil, para 

que surta los efectos legales correspondientes. 

Atentamente; 

  

Diego Mauricio Maldonado Noboa 

PRESIDENTE 

En la ciudad de cuenca; 

Yo, SARA XIMENA PADILLA CASTAÑEDA, acepto el nombramiento que antecede, 
como GERENTE GENERAL de la compañía “FTERRADIVERSA THE TRAVEL 

CENTER CIA. LTDA.”, en fecha Cuenca 10 de noviembre del 2017. 

e 

   

  

y 

É Es 2 

OPE. 
a . - 

Ximena Padilla Castañeda     

    
PL0447351-7





2 Registro Mercantil de Cuenca 

  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 14342 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 11462 ¿ 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/11/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2455 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1, DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | PADILLA CASTAÑEDASARA XIMENA 
IDENTIFICACIÓN: 0104473517 
CARGO: , GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): TRES AÑOS 
  

2. DATOSADICIONALES: 
  

NO APLICA 
  

  

  VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  

Án 21 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017 

Ci o 
MARIA FERNADÍDA ASTUDILLO PESANTEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

A 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV, PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

FECHA DE EMISIÓN: CUE     

  

E
 

Página 1 de 1 
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MSc. Dra. Ruth Ortega Ortiz 
NOTARIA DECIMO SEGUNDA 

Cuenca- Ecuador     

  

ESCRITURA NRO. 

20170101012P04383 

FACTURA NRO. 

001-200-000048222 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

JUAN JOSE HEREDIA CASAJOANA Y OTROS 

A FAVOR DE: 

DIEGO MAURICIO MALDONADO NOBOA Y OTROS 

CUANTÍA: $2.750,00 

rr pa es 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, 

NUEVE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, ante mí, DOCTORA SANDRA YANZA QUIZHPI, 

NOTARIA SUPLENTE DÉCIMO SEGUNDA DEL CANTÓN 

CUENCA, de acuerdo a la Acción de Personal número dos seis siete 

cero guión dos mil diecisiete-UTHA-PAS, de fecha primero de 

noviembre del año dos mil diecisiete; comparecen en la celebración 

de este contrato, por una parte en calidad de cedentes, los señores 

cónyuges JUAN JOSE HEREDIA CASAJOANA y ADRIANA DEL 

CARMEN CARRASCO PIEDRA; y, por otra parte, en calidad de 

Luis Cordero 9-55 Entre Bolívar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Mata) 

Teléfonos: 2834165, 2826706



MSc. Dra. Ruth Ortega Ortiz 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA 
Cuenca- Ecuador 

  

cesionarios, los señores DIEGO MAURICIO MALDONADO NOBOA, 

EUGENIA CATALINA MOROCHO GUERRERO, SARA XIMENA 

PADILLA CASTAÑEDA y CARLOS ANDRES HURTADO FLORES. 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado 

civil casados, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, hábiles para 

contratar y obligarse en las calidades en las que comparecen; a 

quienes de conocerles doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación que con su autorización han sido 

verificados en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del 

Registro Civil; y papeletas de votación y demás documentos 

debidamente certificados que se agregan al presente instrumento 

como habilitantes. Advertidos por mí, la Notaria Suplente, de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

Cesión de Participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente contrato, de forma libre y voluntaria, en calidad de 

CEDENTES, por una parte el señor JUAN JOSÉ HEREDI 

Luis Cordero 9-55 Entre Bolívar y Gran Colombia (Pasaje Mortencia Mata 
Teléfonos: 2334165, 2326706 

 



MSc. Dra. Ruth Ortega Ortiz 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA 
Cuenca- Ecuador      

: CASAJOANA, con cédula de ciudadanía número: 0102733912, y-sú' " 

cónyuge la señora ADRIANA DEL CARMEN CARRASCO PIEDRA, 

con cédula de ciudadanía número: 0102155926; Mientras que, en 

calidad de CESIONARIOS, comparecen el señor DIEGO MAURICIO 

MALDONADO NOBAOA, la señora EUGENIA CATALINA MOROCHO 

GUERRERO, la señora SARA XIMENA PADILLA CASTAÑEDA y, el 

señor CARLOS ANDRES HURTADO FLORES. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, todos de estado 

civil casados, los comparecientes están domiciliados en la ciudad de 

Cuenca, provincia del Azuay, siendo hábiles para contratar y obligarse 

en las calidades en las que  comparecen. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES - A) Mediante Escritura Pública de Constitución de 

una compañía limitada, celebrada en la ciudad de Cuenca, Provincia 

del Azuay, República del Ecuador, el día 8 de Mayo del año 2001, 

ante el Doctor Francisco Carrasco Vintimilla, Notario Público Quinto 

del Cantón Cuenca, se constituyó la compañía de responsabilidad 

limitada denominada “TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. 

LTDA.”. La misma que fue legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

con el número 357, en fecha 11 de junio del año 2001. B) La compañía 

tiene en la actualidad un capital de suscrito de cinco mil dólares de los 

Estados Unidos de América (USD.5.000, 00) dividido en cinco mil 

participaciones de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada (y) 

Luis Cordero 9-55 Entre Bolívar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Mata) 

Teléfonos: 2834165, 2826706
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e 
G JUDICATURA 
a 

una. C) Los cedentes son propietarios de DOS MIL SETECIENTAS 

CINCUENTA (2750) participaciones sociales del capital de la 

compañía “TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA”, 

Cada uno de ellos. D) La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía “TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER 

CIA. LTDA.”, en reunión celebrada el treinta de Octubre del dos mil 

diecisiete, resolvieron Autorizar al señor JUAN JOSE HEREDIA 

CASAJOANA la transferencia de DOS MIL SETECIENTAS 

CINCUENTA (2750) participaciones sociales de propiedad del 

señor JUAN JOSE HEREDIA CASAJOANA, que mantienen cada 

uno en la compañía “TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. 

LTDA.”, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas. La cesión de participaciones se la realizará 

a favor de los señores DIEGO MAURICIO MALDONADO NOBOA, 

EUGENIA CATALINA MOROCHO GUERRERO, SARA XIMENA 

PADILLA CASTAÑEDA y, CARLOS ANDRES HURTADO FLORES 

mismas que serán transferidas de la siguiente manera: De las DOS 

MIL SETECIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN 

VALOR DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

de propiedad del señor JUAN JOSE HEREDIA CASAJOANA, estas 

se repartirán de la siguiente Manera MIL SETECIENTAS 

CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN VALOR DE UN DOLARE 

Luis Cordero 9-55 Entre Bolivar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Mata 
Teléfonos: 2834165, 2826706 
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¿ ÓELOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (1750) se ceden a favor S 

del cesionario el señor DIEGO MAURICIO MALDONADO NOBOA; 

el cedente también transfiere QUINIENTAS PARTICIPACIONES DE 

UN VALOR NOMINAL DE UN DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (500) estas se ceden a favor de la cesionaria 

la señora EUGENIA CATALINA MOROCHO GUERRERO; el cedente 

también transfiere DOSCIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE UN VALOR DE UN DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (250), se las transfiere a favor del cesionario 

el señor CARLOS ANDRES HURTADO FLORES; por último se 

transfieren DOSCIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE UN VALOR DE UN DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (250) el cedente, se las transfiere a favor del 

cesionario la señora SARA XIMENA PADILLA CASTAÑEDA, 

conforme lo resuelto por las respectivas Juntas, cuya copia del Acta 

se adjunta a este instrumento como habilitantes. TERCERA: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. —A.- Con estos 

antecedentes, los cedentes y cesionarios de la compañía 

“TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA.”, y, en virtud 

de la Resolución de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía “TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER 

CIA. LTDA.”, declaran que transfieren y ceden las participaciones de 

Luis Cordero 9-55 Entre Bolívar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Mata) 
Teléfonos: 2834165, 2826706
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la compañía de la siguiente manera: B.- El cedente en este caso el 

señor JUAN JOSE HEREDIA CASAJOANA, de las DOS MIL 

SETECIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN VALOR 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que 

mantiene en la compañía “TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER 

CIA. LTDA.” se repartirán de la siguiente manera MIL SETECIENTAS 

CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN VALOR DE UN DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (1750) se ceden a favor 

de la cesionario el señor DIEGO MAURICIO MALDONADO NOBOA; 

el cedente también transfiere QUINIENTAS PARTICIPACIONES DE 

UN VALOR NOMINAL DE UN DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (500) estas se ceden a favor de la cesionaria 

la señora EUGENIA CATALINA MOROCHO GUERRERO, el cedente 

también transfiere DOSCIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE UN VALOR DE UN DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (250), se las transfiere a favor del cesionario 

el señor CARLOS ANDRES HURTADO FLORES; por último se 

transfieren  DOSCIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE UN VALOR DE UN DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (250) el cedente, se las transfiere a favor del 

cesionario la señora SARA XIMENA PADILLA CASTAÑEDA, 

conforme lo resuelto por las respectivas Juntas, cuya copia del Act 

Luis Cordero 9-55 Entre Bolívar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Mata) 
Teléfonos: 2834165, 2826706 
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“Se adjunta a este instrumento como habilitantes. Se deja expresa 

constancia que se realizan las cesiones sobre todos los derechos que 

tengan de las mismas hasta la presente fecha. Luego de 

perfeccionada la transferencia, el Capital Social de la compañía estará 

conformado de la siguiente manera: 

CUADRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

  

  

  

    
          

“TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA”. 

CAPITAL CAPITAL 
CEDENTE | CESIONARIO TRANSFERIDO | SOCIAL PORCENTAJE 

Juan José o 

Heredia $1.750 1750 35% 
Casajoana Maldonado 

Noboa 

Juan José na 

Heredia $500 500 10% 

Casajoana Morocho 
Guerrero 

Juan José | Carlos Andrés 

Heredia Hurtado $250 250 5% 

Casajoana Flores 

Juan José | Sara Ximena 

Heredia Padilla $250 250 5% 

Casajoana | Castañeda 

TOTAL $2.750 2.750 55% 
  

CONFORMACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL 

  
“TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA.”. 
  

        

CAPITAL 

Socios SUSCRITO AL PORCENTAJE 

Y PAGADO 
  

Tuis Cordero 9-55 Entre Bolívar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Mata) 

Teléfonos: 2834165, 2826706 
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Diego Mauricio o 

Maldonado Noboa $1.750 1750 35% 

Eugenia Catalina o 

Morocho Guerrero $750 750 15% 

Sara Ximena Padilla $2.250 2.250 45% 

Castañeda 

Carlos Andrés o 
Hurtado Flores $250 250 5% 

TOTAL 5.000 5.000 100%           
  

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Las partes fijan como precio 

de las participaciones sociales que se transfieren, incluidos los demás 

derechos que ceden conforme lo previsto en el literal B) de la cláusula 

Tercera precedente, la suma total de DOS MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Dólares de los Estados Unidos de América. Los 

CESIONARIOS pagan a los CEDENTES el valor correspondiente en 

moneda de curso legal en efectivo. QUINTA: ACEPTACION.- Los 

CEDENTES declaran haber recibido de los CESIONARIOS, a su 

entera satisfacción, el pago de los valores antes mencionados 

conforme a lo indicado, correspondientes a la cesión de 

participaciones objeto de este contrato, sin que tengan por lo tanto, 

nada que reclamar en el presente ni en el futuro, por este concepto, 

ni por ningún derecho sobre las participaciones cedidas, a los 

CESIONARIOS. Los CESIONARIOS aceptan la presente 

transferencia de un total de DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

participaciones sociales de la compañía “TERRADIVERSA THE 

Luis Cordero 9-55 Entre Bolívar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Mata) 
Telélonos: 2834163, 2826706
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TRAVEL CENTER CIA. LTDA.”, según los porcentajes establecidos, 

en la cláusula tercera de este instrumento, que por este instrumento se 

realiza en su favor. SEXTA: CUANTIA.- La cuantía queda establecida 

por el valor del precio de la presente transferencia, esto es USD 

2.750,00 dólares de los Estados Unidos de América. SÉPTIMA: 

ANOTACIONES Y AUTORIZACIONES.- Para los fines de ley se 

deberá anotar la cesión de participaciones que antecede en el libro de 

participaciones de la compañía, en la matriz de la escritura de 

constitución de la misma y en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca, 

autorizando a los profesionales del derecho, Abogado Pablo Francisco 

Corral y Abogada María Patricia Guerrero Rivera, para que tramiten la 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil, y realicen todos 

los trámites correspondientes relacionados con la transferencia de 

participaciones de la compañía. Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente 

instrumento público. Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública, la misma que se encuentra redactada y firmada por 

el Abogado Pablo Francisco Corral P., con matrícula profesional 

número 01-2011-166, del Foro de Abogados del Azuay. Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura, se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere, y leída que les fue por mi, la 

Notaria Suplente, a los comparecientes, aquellos se ratifican en a 

Luis Cordero 9-55 Entre Bolívar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Mata) 

Teléfonos: 2834165, 2826706
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aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto, se 

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura de todo lo 

cual DOY FE.- SE AGREGAN DOCUMENTOS HABILITANTES. 

  

y == / AN AA Balabimo ES 
<A a _ 

JUAN JOSE HEREDIA EUGENIA CATALINA 

CASAJOANA MOROCHO GUERRERO 

C.. 0102733912 C.. 0102274313 

    
ADRIANA DEL CARMEN SARA XIMENA 

CARRASCO PIEDRA PADILLA CASTAÑEDA 

C.l. 0102155926 C.l. 0104473517 

      ¡EGO MAURICIO CARLOS ANDRES 

MALDONADO HURTADO FLORES 

NOBOA C.!. 0105546246 

C.l. 0102787678 

  

    D ¿ 
DOCTORA SANDRA-YANZA QHIZHPI 

NOTARIA SUPLENTE DÉCIMO SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA 

Luis Cordero 9-55 Entre Bolívar y Grau Colombia (Pasaje Hortencia Mata 
Teléfonos. 2834165, 2826706 

   



  

DE. LA COMPAÑÍA “TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LT DA” 

En la ciudad de Cuenca, a los treinta dias del mes de octubre del año dos mil diecisicte, a 

las nueve horas. en la Compañía “TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. 

LTDA”, ubicado en la calle larga 8-41 y Luis cordero, de esta ciudad de Cuenca, se 

reúnen los socios de la compañía: JUAN JOSÉ HEREDIA CASAJOANA. LUGENIA 

CATALINA MOROCHO GUERRERO Y SARA XIMENA PADILLA CASTAÑEDA, 

encontrándose presentes los socios que representan el 100% del Capital Social pagado de 

la Compañía. resuelven. al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, 

por unanimidad, constituirse en Sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios para conocer y resolver sobre el siguiente orden del día: 

1. Aprobación y autorización de la transferencia de todas las participaciones QUE 

MANTIENE JUAN JOSÉ HEREDIA CASAJOANA de la compañía 

“FERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA”. 

2. Designación de Gerente de la Compañía “TERRADIVERSA THE TRAVEL 

CENTER CIA. LTDA.”por un periodo estatutario de TRES años. 

3. Designación de Presidente de la Compañía “FERRADIVERSA THE 

TRAVEL CENTER CIA. LTDA.”, por un periodo estatutario de TRES años. 

Actúa como Presidente de esta Junta, la señora Eugenia Catalina Morocho Guerrero y. 

como Secretaria de la misma la señora Sara Ximena Padilla Castañeda. 

El Presidente declara instalada la Sesión y pasa a tratar el primer punto de orden del día. 

*1,Aprobación y autorización de la transferencia de todas las participaciones sociales 

QUE MANTIENE JUAN JOSÉ HEREDIA CASAJOANA en la compañía 

“TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA”. ” tomando la palabra al 

socio el señor JUAN JOSÉ HEREDIA CASAJOANA. quien informa a la Junta que 

desea transferir 1750 participaciones sociales que mantiene en la compañía, a el señor 

DIEGO MAURICIO MALDONADO NOBOA, el socio solicita nuevamente la palabra 

y le informa a la junta que desea transferir 500 participaciones sociales que mantiene en 

la compañía, a la señora EUGENIA CATALINA MOROCHO GUERRERO, 

nuevamente el socio le informa a la junta que desea transferir 250 participaciones sociales 

a CARLOS ANDRES HURTADO FLORES, solicita nuevamente la palabra y le 

informa a la junta que desea transferir 250 participaciones sociales a SARA XIMENA



E 

PADILLA CASTAÑEDA y solicita la aprobación y autorización de la Junta de Socios 
So, 

para realizar la transferencia de dominio de las citadas participaciones. 

Luego del debido análisis de este particular y por unanimidad del capital social, la Junta 

General de Socios resuelve aprobar y autorizar a el señor JUAN JOSÉ HEREDIA 

CASAJOANA, la transferencia de mil setecientas cincuenta participaciones sociales a 

favor de DIEGO MAURICIO MALDONADO NOBOA, la transferencia de quinientas 

participaciones a favor de EUGENIA CATALINA MOROCHO GUERRERO, la 

transferencia de doscientas cincuenta participaciones a favor de SARA XIMENA 

PADILLA CASTAÑEDA y. la transferencia de doscientas cincuenta participaciones a 

favor de CARLOS ANDRES HURTADO FLORES. 

Por tanto, el capital social de la compañía “FTERRADIVERSA THE TRAVEL 

CENTER CIA. LTDA.” de la siguiente manera: 

   

  

“TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA”, 
  

6 CAPITAL CAPITAL . 
CEDENTE | CESIONARIO TRANSFERIDO | SOCIAL PORCENTAJE 
  

  

  

Juan José Dicgo Mauricio 

Heredia Maldonado $1.750 1750 35% 

Casajoana Noboa 

Euseni 

Juan José Carina 

Heredia 0 $500 500 10% 
. Morocho 

Casajoana , 
Guerrero 

Juan José 
Carlos Andrés r 5 o, Heredia Hurtado Flores $250 250 5% 

    Casajoana 

Juan José Sara Ximena 

Heredia Padilla $250 250 5% 

Casajoana Castañeda 
      TOTAL $2.750 2.750 55%         

CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DE CAPITAL LUEGO DE LA CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE “TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. 

LTDA.”.



    5 

CONFORMACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL 7 020 

  

  

  

  

  

  

      
  

“TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA.”. 

CAPITAL 

SOCIOS SUSCRITO Y PA PORCENTAJE 

PAGADO 

Dicgo Mauricio o 
Maldonado Noboa $1.750 | 1750 35% 

Eugenia Catalina Morocho $750 750 15% 

Guerrero 

Sara Ximena Padilla $82.250 2.250 45% 

Castañeda 

Carlos Andrés Hurtado $250 250 5% 

Flores | 

TOTAL 5.000 5.000 100%       
  

En consecuencia, se autoriza las transferencias de participaciones conforme ha sido 

resuelto. 

Luego de un receso de quince minutos se pasa a tratar el segundo punto del orden del día 

“2. Designación de presidente de la Compañía “TERRADIVERSA THE TRAVEL 

CENTER CIA. LTDA.”, por un periodo estatutario de TRES años.” tomando al socio 

JUAN JOSÉ HEREDIA CASAJOANA, quien manifiesta y propone que se designe a 

Diego Mauricio Maldonado Noboa, como Presidente de la Compañía, por un período 

estatutario de tres años. 

Luego del debido análisis de este particular, por unanimidad del capital social, la Junta 

General de Socios resuclve autorizar la designación de a Diego Mauricio Maldonado 

Noboa. como presidente de la Compañía "TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER 

CIA. L1DA.”. por un período estatutario de tres años. 

Se luego de un receso de diez minutos se pasa a tratar el tercer punto del orden del día 

“3 Designación de Gerente de la compañía “TERRADIVERSA THE TRAVEL 

CENTER CIA. LTDA”, por un periodo estatutario de TRES años”, la socia Eugenia 

Catalina Morocho Guerrero solicita la palabra. manifiesta y propone, quien manifiesta y 

propone que se designe a Sara Ximena Padilla Castañeda, como Gerente de la Compañía 

“TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA.”, por un periodo estatutario 

de tres años.



    

Luego del debido análisis de este particular, por unanimidad del capital social, la Funtás. : 

  

General de Socios resuelve autorizar la designación de Sara Ximena Padilla Castañeda, —“= 

como Gerente de la Compañía “TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. 

LTDA”, por un período estatutario de tres años. 

Sin tener otro asunto que tratar, se declara concluida la Junta, estableciéndose un receso 

de treinta minutos para la redacción del acta. reinstalada la Junta y siendo las doce horas 

con treinta minutos, se procede a dar lectura al Acta, la misma que es aprobada sin 

modificaciones por los asistentes. 

  

JUAN JOSÉ HEREDIA CASAJOANA 
Socio/Gerente 

7 1 . Y 
( ode Lio lo, cda A 
NA l LA 

TL 
EUGENIA CATALINA MOROCHO GUERRERO 

Socio 

  

SARA XIMENA PADILLA CASTAÑEDA 

Socio/ Presidente 

  

DIEGO MAURICIO MALDONADO NOBOA
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0102274313 
  

Nombres del ciudadano: MOROCHO GUERRERO EUGENIA CATALINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ   

  

  

DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 18 DE AGOSTO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RAFAEL G PACURUCO URDIALES 

Fecha de Matrimonio: 29 DE JULIO DE 1992 

Nombres del padre: GUILLERMO GONZALO MOROCHO ESPINOZA 

Nombres de la madre: FANNY GLADYS GUERRERO AREVALO 

Fecha de expedición: 22 DE JULIO DE 2010 

Información certificada a la fecha 9 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Errisor GRACIELA VINTIMILLA COELLO - AZUAY-CUENCA-NT 12 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado 174-068-12425 

UU 
; a s Ing. Jorge Troya Fuertes 
174-063-10425 . ss a - 
E +25 Director General del Regístro Civil, Identificación y Cedulacion 

Documento firmado electrónicamente 

La institucion o persona ante quien se presente esto certificado deberá validarlo en https:/Avirtual registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el día de su erusion. En caso de presentar ticonvemientes con este documento esenba a enlineaGOregistrocivil gob.ec 

18        

  

        

                

        

  

  





PARDTAE 

EEN AE  



 



   egistro Civil, 
edulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0104473517 

Nombres del ciudadano: PADILLA CASTAÑEDA SARA XIMENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 10 DE ENERO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FLORES OCHOA DARIO FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 17 DE AGOSTO DE 2011 

Nombres del padre: PADILLA ROMULO HERIBERTO 

Nombres de la madre: CASTAÑEDA ELIZA MARINA 

Fecha de expedición: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha. 9 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Erisor” GRACIELA VINTIMILLA COELLO - AZUAY-CUENCA-NT 12 - AZUAY - CUENI 

   

  

id 
                        

    17653-12430 Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulacion 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https: virtual.registrocivit.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, nameral + y ata LOE 

Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el dia de st emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a eniinea(Qregistrocivil gob ec
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E Dirección Genéral' dé Registro Civil, 
AdeñtificacióryyPedutación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación        
     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0102787678 

Nombres del ciudadano: MALDONADO NOBOA DIEGO MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 15 DE OCTUBRE DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JUANA CATALINA PERALTA RODAS 

Fecha de Matrimonio: 1 DE ABRIL DE 2005 

Nombres del padre: CESAR HUMBERTO MALDONADO A, 

Nombres de la madre: BERTHA CUMANDA NOBOA IÑIGUEZ 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2011 

Información certificada a la fecha; 9 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor GRACIELA VINTIMILLA COELLO - AZUAY-CUENCA-NT 12 - AZUAY - CUENCA 

O 
173-063-12437 ; a ca 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La msttución o persona ante quien se presente este certificado debera vatidario en https (virtual registrociviI.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desee el ata de su esston. En caso dde presentar inconvenientes con este documento esenba a enlinea(Qregistrocivil.gab ec 
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SR, Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación    REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Direccion General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
     

1 £ 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0105546246 

Nombres del ciudadano: HURTADO FLORES CARLOS ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

La 1 Fecha de nacimiento: 16 DE NOVIEMBRE DE 1986 
A 

| Dres :Ñ la Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOLINA ENCALADA NANCY ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 8 DE MARZO DE 2017 

Nombres del padre: HURTADO CARLOS HERNAN 

Nombres de la madre: FLORES JULIA HERNESTINA 

Fecha de expedición: 8 DE MARZO DE 2017 

Información ceruficada a la fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Ertisor: GRACIELA VINTÍMILLA COELLO - AZUAY-CUENCA-NT 12 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 177-069-12438 

Ll 
177-058-1243 

La institución o persona ante quien se oresente este certificado deberá validario en httos:/fvirtual.registrocivil gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la CE 

Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde et dra de su ermsn En caso de presentar inconvementes con este documento escriba a enlinea(registrocivil gob ec 
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Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Idenlificación y Cedulación 
Documento firmado electronicamente 
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ZON: DOY FE: Que, al margen de la escritura de 

Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada 
denominada TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA, 

he sentado la razón correspondiente de todo lo relacionado 
con la presente escritura de Cesión de Participaciones. 

Cuenca, a 14 de Noviembre del 2017. 

DRA. MARIA CONSUELO CARRASCO PIEDRA. 
NOTARIA QUINTA DEL CANTON CUENCA. 

Dra. Consuelo Carrasco Piedra 

Notaria Quinta - Cantón Cuenra 

 





7 Registro Mercantil de Cuenca 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 14346 ] 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 11466 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/11/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 198 , 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEGUNDA /CUENCA /09/31/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA 
  

3. DATOSADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTADE LA PRESENTE DONACIÓN DE PARTICIPACIONESAL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “TERRADIVERSA THE TRAVEL 

CENTER CIA. LTDA.” INSCRITA CON EL NRO. 357, EL 11/JUNIO/2001. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUESE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE.     
  7 

FECHA DE.EMISIÓN: CUENÍA A 21 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017 

L a 
sr o 
MARIS FERNANÓN ÁSTUDILLO PESANTEZ 
ESTAS MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

Página 1 de 1 
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Cuenca. 10 de noviembre de 2017. 

Señor 

DIEGO MAURICIO MALDONADO NOBOA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me cs grato poner en su conocimiento que en la Sesión de Junta General Extraordinaria 

de Socios celebrada en fecha 30 de octubre de 2017 “TERRADIVERSA THE 

TRAVEL CENTER CIA. LTDA.”, designó a Usted como PRESIDENTE de la 

compañía, con las más amplias atribuciones de acuerdo a sus estatutos, por el periodo de 

TRES AÑOS, correspondiéndole a Usted, la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la misma, por subrogación al GERENTE de mancra individual. 

Para su conocimiento, la compañía “PERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER 

CIA. LTDA.”. Se constituyó en el cantón Cuenca, provincia del Azuay. mediante 

Escritura Pública, que fuera autorizada por cl Notario Público Quinto del Cantón Cuenca, 

ante ci Doctor Francisco Carrasco Vintimilla, en fecha d 8 de Mayo del año 2001, 

legalmente inscrita cn el Registro Mercantil con el número 357, en fecha 11 de junio del 

año 2001. 

En mi calidad de Gerente de la compañía, comunico a Usted, este nombramiento, cl 

mismo que de ser aceptado por Usted, debera ser inscrito en el Registro Mercantil, para 

que surta los efectos legales correspondicntes. 

Atentamente; 

  

Sára Ximena Padilla Castañeda 

GERENTE 

En la ciudad de cuenca; 

Yo, Sr.Diego Mauricio Maldonado Noboa, acepto el nombramiento de PRESIDENTE 

de la compañía “TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA, LTDA.”, cn fecha 

Cuenca 10 de noviembre del 2017. 

  

Diego Mauricio Maldonado Noboa 

C.1:010278767-8 

 





2 Registro Mercantil de Cuenca 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 14341 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 11461 / 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/11/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2454 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | MALDONADO NOBOA DIEGO MAURICIO 
IDENTIFICACIÓN: 0102787678 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): TRES AÑOS     
  

2. DATOSADICIONALES: 
  

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS-QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSÉRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA,-A 21 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017 

  

MARIA-FERNANDÁ ASTUDILLO-PESANTEZ 

REGISTRADOR.MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN'DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBAY GIRASOL 

  

AN En 
e 2 

     

Página 1 de 1 
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Cuenca, 10 de noviembre del 2017. 

Señora 

SARA XIMENA PADILLA CASTAÑEDA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es grato poner en su conocimiento que en la Sesión de Junta General Extraordinaria 

de Socios celebrada en fecha 30 de octubre de 2017. “TERRADIVERSA THE 

TRAVEL CENTER CIA. LTDA.”, designó a Usted como GERENTE GENERAL de 

la compañía, con las más amplias atribuciones de acuerdo a sus estatutos, por el periodo 

de TRES AÑOS, correspondiéndole u Usted, la representación legal, judicial y 

extrajudicial de fa compañía de manera individual. 

Para su conocimiento, la compañía “TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER 

CHIA. LTBA.”, Se constituyó en cl cantón Cuenca, provincia del Azuay, mediante 

Escritura Pública, que fuera autorizada por el Notario Público Quinto del Cantón Cuenca, 

ante el Doctor Francisco Carrasco Vintimilla, en fecha d $ de Mayo del año 2001, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil con el número 357, en fecha 11 de junio del 

año 2001. 

En mi calidad de Presidente de la compañía, comunico a Usted. este nombramiento, cl 

mismo que de ser aceptado por Usted, deberá ser inscrito en el Registro Mercantil, para 

que surta los efectos legales correspondientes. 

Atentamente; 

  

Diego Mauricio Maldonado Noboa 

PRESIDENTE 

En la ciudad de cuenca; 

Yo, SARA XIMENA PADILLA CASTAÑEDA, acepto el nombramiento que antecede, 
como GERENTE GENERAL de la compañía “FTERRADIVERSA THE TRAVEL 

CENTER CIA. LTDA.”, en fecha Cuenca 10 de noviembre del 2017. 

e 

   

  

y 

É Es 2 

OPE. 
a . - 

Ximena Padilla Castañeda     

    
PL0447351-7





2 Registro Mercantil de Cuenca 

  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 14342 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 11462 ¿ 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/11/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2455 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1, DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | PADILLA CASTAÑEDASARA XIMENA 
IDENTIFICACIÓN: 0104473517 
CARGO: , GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): TRES AÑOS 
  

2. DATOSADICIONALES: 
  

NO APLICA 
  

  

  VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  

Án 21 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017 

Ci o 
MARIA FERNADÍDA ASTUDILLO PESANTEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

A 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV, PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

FECHA DE EMISIÓN: CUE     

  

E
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MSc. Dra. Ruth Ortega Ortiz 
NOTARIA DECIMO SEGUNDA 

Cuenca- Ecuador     

  

ESCRITURA NRO. 

20170101012P04383 

FACTURA NRO. 

001-200-000048222 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

JUAN JOSE HEREDIA CASAJOANA Y OTROS 

A FAVOR DE: 

DIEGO MAURICIO MALDONADO NOBOA Y OTROS 

CUANTÍA: $2.750,00 

rr pa es 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, 

NUEVE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, ante mí, DOCTORA SANDRA YANZA QUIZHPI, 

NOTARIA SUPLENTE DÉCIMO SEGUNDA DEL CANTÓN 

CUENCA, de acuerdo a la Acción de Personal número dos seis siete 

cero guión dos mil diecisiete-UTHA-PAS, de fecha primero de 

noviembre del año dos mil diecisiete; comparecen en la celebración 

de este contrato, por una parte en calidad de cedentes, los señores 

cónyuges JUAN JOSE HEREDIA CASAJOANA y ADRIANA DEL 

CARMEN CARRASCO PIEDRA; y, por otra parte, en calidad de 

Luis Cordero 9-55 Entre Bolívar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Mata) 

Teléfonos: 2834165, 2826706



MSc. Dra. Ruth Ortega Ortiz 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA 
Cuenca- Ecuador 

  

cesionarios, los señores DIEGO MAURICIO MALDONADO NOBOA, 

EUGENIA CATALINA MOROCHO GUERRERO, SARA XIMENA 

PADILLA CASTAÑEDA y CARLOS ANDRES HURTADO FLORES. 

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado 

civil casados, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, hábiles para 

contratar y obligarse en las calidades en las que comparecen; a 

quienes de conocerles doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación que con su autorización han sido 

verificados en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del 

Registro Civil; y papeletas de votación y demás documentos 

debidamente certificados que se agregan al presente instrumento 

como habilitantes. Advertidos por mí, la Notaria Suplente, de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

Cesión de Participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente contrato, de forma libre y voluntaria, en calidad de 

CEDENTES, por una parte el señor JUAN JOSÉ HEREDI 

Luis Cordero 9-55 Entre Bolívar y Gran Colombia (Pasaje Mortencia Mata 
Teléfonos: 2334165, 2326706 

 



MSc. Dra. Ruth Ortega Ortiz 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA 
Cuenca- Ecuador      

: CASAJOANA, con cédula de ciudadanía número: 0102733912, y-sú' " 

cónyuge la señora ADRIANA DEL CARMEN CARRASCO PIEDRA, 

con cédula de ciudadanía número: 0102155926; Mientras que, en 

calidad de CESIONARIOS, comparecen el señor DIEGO MAURICIO 

MALDONADO NOBAOA, la señora EUGENIA CATALINA MOROCHO 

GUERRERO, la señora SARA XIMENA PADILLA CASTAÑEDA y, el 

señor CARLOS ANDRES HURTADO FLORES. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, todos de estado 

civil casados, los comparecientes están domiciliados en la ciudad de 

Cuenca, provincia del Azuay, siendo hábiles para contratar y obligarse 

en las calidades en las que  comparecen. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES - A) Mediante Escritura Pública de Constitución de 

una compañía limitada, celebrada en la ciudad de Cuenca, Provincia 

del Azuay, República del Ecuador, el día 8 de Mayo del año 2001, 

ante el Doctor Francisco Carrasco Vintimilla, Notario Público Quinto 

del Cantón Cuenca, se constituyó la compañía de responsabilidad 

limitada denominada “TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. 

LTDA.”. La misma que fue legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

con el número 357, en fecha 11 de junio del año 2001. B) La compañía 

tiene en la actualidad un capital de suscrito de cinco mil dólares de los 

Estados Unidos de América (USD.5.000, 00) dividido en cinco mil 

participaciones de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada (y) 

Luis Cordero 9-55 Entre Bolívar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Mata) 

Teléfonos: 2834165, 2826706



MSc. Dra. Ruih Ortega Ortiz 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA 
Cuenca- Ecuador 

  

e 
G JUDICATURA 
a 

una. C) Los cedentes son propietarios de DOS MIL SETECIENTAS 

CINCUENTA (2750) participaciones sociales del capital de la 

compañía “TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA”, 

Cada uno de ellos. D) La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía “TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER 

CIA. LTDA.”, en reunión celebrada el treinta de Octubre del dos mil 

diecisiete, resolvieron Autorizar al señor JUAN JOSE HEREDIA 

CASAJOANA la transferencia de DOS MIL SETECIENTAS 

CINCUENTA (2750) participaciones sociales de propiedad del 

señor JUAN JOSE HEREDIA CASAJOANA, que mantienen cada 

uno en la compañía “TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. 

LTDA.”, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas. La cesión de participaciones se la realizará 

a favor de los señores DIEGO MAURICIO MALDONADO NOBOA, 

EUGENIA CATALINA MOROCHO GUERRERO, SARA XIMENA 

PADILLA CASTAÑEDA y, CARLOS ANDRES HURTADO FLORES 

mismas que serán transferidas de la siguiente manera: De las DOS 

MIL SETECIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN 

VALOR DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

de propiedad del señor JUAN JOSE HEREDIA CASAJOANA, estas 

se repartirán de la siguiente Manera MIL SETECIENTAS 

CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN VALOR DE UN DOLARE 

Luis Cordero 9-55 Entre Bolivar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Mata 
Teléfonos: 2834165, 2826706 

   



MSc. Dra. Ruth Ortega Ortiz 
NOTARIA DECIMO SEGUNDA 

Cuenca- Ecuador 

   

  

¿ ÓELOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (1750) se ceden a favor S 

del cesionario el señor DIEGO MAURICIO MALDONADO NOBOA; 

el cedente también transfiere QUINIENTAS PARTICIPACIONES DE 

UN VALOR NOMINAL DE UN DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (500) estas se ceden a favor de la cesionaria 

la señora EUGENIA CATALINA MOROCHO GUERRERO; el cedente 

también transfiere DOSCIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE UN VALOR DE UN DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (250), se las transfiere a favor del cesionario 

el señor CARLOS ANDRES HURTADO FLORES; por último se 

transfieren DOSCIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE UN VALOR DE UN DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (250) el cedente, se las transfiere a favor del 

cesionario la señora SARA XIMENA PADILLA CASTAÑEDA, 

conforme lo resuelto por las respectivas Juntas, cuya copia del Acta 

se adjunta a este instrumento como habilitantes. TERCERA: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. —A.- Con estos 

antecedentes, los cedentes y cesionarios de la compañía 

“TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA.”, y, en virtud 

de la Resolución de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía “TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER 

CIA. LTDA.”, declaran que transfieren y ceden las participaciones de 

Luis Cordero 9-55 Entre Bolívar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Mata) 
Teléfonos: 2834165, 2826706



MSc. Dra. Ruth Ortega Ortiz 

  

  

  

Cass il NOTARIA DECIMO SEGUNDA 
AERIRER ES Cuenca- Ecuador 

la compañía de la siguiente manera: B.- El cedente en este caso el 

señor JUAN JOSE HEREDIA CASAJOANA, de las DOS MIL 

SETECIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN VALOR 

DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que 

mantiene en la compañía “TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER 

CIA. LTDA.” se repartirán de la siguiente manera MIL SETECIENTAS 

CINCUENTA PARTICIPACIONES DE UN VALOR DE UN DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (1750) se ceden a favor 

de la cesionario el señor DIEGO MAURICIO MALDONADO NOBOA; 

el cedente también transfiere QUINIENTAS PARTICIPACIONES DE 

UN VALOR NOMINAL DE UN DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (500) estas se ceden a favor de la cesionaria 

la señora EUGENIA CATALINA MOROCHO GUERRERO, el cedente 

también transfiere DOSCIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE UN VALOR DE UN DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (250), se las transfiere a favor del cesionario 

el señor CARLOS ANDRES HURTADO FLORES; por último se 

transfieren  DOSCIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE UN VALOR DE UN DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (250) el cedente, se las transfiere a favor del 

cesionario la señora SARA XIMENA PADILLA CASTAÑEDA, 

conforme lo resuelto por las respectivas Juntas, cuya copia del Act 

Luis Cordero 9-55 Entre Bolívar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Mata) 
Teléfonos: 2834165, 2826706 

 



  

Cuenca- Ecuador 

MSc. Dra. Ruth Ortega Ortíz 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA 

  

“Se adjunta a este instrumento como habilitantes. Se deja expresa 

constancia que se realizan las cesiones sobre todos los derechos que 

tengan de las mismas hasta la presente fecha. Luego de 

perfeccionada la transferencia, el Capital Social de la compañía estará 

conformado de la siguiente manera: 

CUADRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

  

  

  

  

    
          

“TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA”. 

CAPITAL CAPITAL 
CEDENTE | CESIONARIO TRANSFERIDO | SOCIAL PORCENTAJE 

Juan José o 

Heredia $1.750 1750 35% 
Casajoana Maldonado 

Noboa 

Juan José na 

Heredia $500 500 10% 

Casajoana Morocho 
Guerrero 

Juan José | Carlos Andrés 

Heredia Hurtado $250 250 5% 

Casajoana Flores 

Juan José | Sara Ximena 

Heredia Padilla $250 250 5% 

Casajoana | Castañeda 

TOTAL $2.750 2.750 55% 
  

CONFORMACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL 

  
“TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA.”. 
  

        

CAPITAL 

Socios SUSCRITO AL PORCENTAJE 

Y PAGADO 
  

Tuis Cordero 9-55 Entre Bolívar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Mata) 

Teléfonos: 2834165, 2826706 

  
 



Zo MSc. Dra. Ruth Ortega Ortiz 

: 4 NOTARIA DECIMO SEGUNDA 
Cuenca- Ecuador     
  

  

  

  

  

Diego Mauricio o 

Maldonado Noboa $1.750 1750 35% 

Eugenia Catalina o 

Morocho Guerrero $750 750 15% 

Sara Ximena Padilla $2.250 2.250 45% 

Castañeda 

Carlos Andrés o 
Hurtado Flores $250 250 5% 

TOTAL 5.000 5.000 100%           
  

CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Las partes fijan como precio 

de las participaciones sociales que se transfieren, incluidos los demás 

derechos que ceden conforme lo previsto en el literal B) de la cláusula 

Tercera precedente, la suma total de DOS MIL SETECIENTOS 

CINCUENTA Dólares de los Estados Unidos de América. Los 

CESIONARIOS pagan a los CEDENTES el valor correspondiente en 

moneda de curso legal en efectivo. QUINTA: ACEPTACION.- Los 

CEDENTES declaran haber recibido de los CESIONARIOS, a su 

entera satisfacción, el pago de los valores antes mencionados 

conforme a lo indicado, correspondientes a la cesión de 

participaciones objeto de este contrato, sin que tengan por lo tanto, 

nada que reclamar en el presente ni en el futuro, por este concepto, 

ni por ningún derecho sobre las participaciones cedidas, a los 

CESIONARIOS. Los CESIONARIOS aceptan la presente 

transferencia de un total de DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

participaciones sociales de la compañía “TERRADIVERSA THE 

Luis Cordero 9-55 Entre Bolívar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Mata) 
Telélonos: 2834163, 2826706



MSc. Dra. Ruth Ortega Ortiz 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA 
Cuenca- Ecuador       

TRAVEL CENTER CIA. LTDA.”, según los porcentajes establecidos, 

en la cláusula tercera de este instrumento, que por este instrumento se 

realiza en su favor. SEXTA: CUANTIA.- La cuantía queda establecida 

por el valor del precio de la presente transferencia, esto es USD 

2.750,00 dólares de los Estados Unidos de América. SÉPTIMA: 

ANOTACIONES Y AUTORIZACIONES.- Para los fines de ley se 

deberá anotar la cesión de participaciones que antecede en el libro de 

participaciones de la compañía, en la matriz de la escritura de 

constitución de la misma y en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca, 

autorizando a los profesionales del derecho, Abogado Pablo Francisco 

Corral y Abogada María Patricia Guerrero Rivera, para que tramiten la 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil, y realicen todos 

los trámites correspondientes relacionados con la transferencia de 

participaciones de la compañía. Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente 

instrumento público. Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública, la misma que se encuentra redactada y firmada por 

el Abogado Pablo Francisco Corral P., con matrícula profesional 

número 01-2011-166, del Foro de Abogados del Azuay. Para la 

celebración y otorgamiento de la presente escritura, se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere, y leída que les fue por mi, la 

Notaria Suplente, a los comparecientes, aquellos se ratifican en a 

Luis Cordero 9-55 Entre Bolívar y Gran Colombia (Pasaje Hortencia Mata) 

Teléfonos: 2834165, 2826706



MSc. Dra. Ruth Ortega Ortiz 

NOTARIA DECIMO SEGUNDA 
Cuenca- Ecuador 

  

aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto, se 

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura de todo lo 

cual DOY FE.- SE AGREGAN DOCUMENTOS HABILITANTES. 

  

y == / AN AA Balabimo ES 
<A a _ 

JUAN JOSE HEREDIA EUGENIA CATALINA 

CASAJOANA MOROCHO GUERRERO 

C.. 0102733912 C.. 0102274313 

    
ADRIANA DEL CARMEN SARA XIMENA 

CARRASCO PIEDRA PADILLA CASTAÑEDA 

C.l. 0102155926 C.l. 0104473517 

      ¡EGO MAURICIO CARLOS ANDRES 

MALDONADO HURTADO FLORES 

NOBOA C.!. 0105546246 

C.l. 0102787678 

  

    D ¿ 
DOCTORA SANDRA-YANZA QHIZHPI 

NOTARIA SUPLENTE DÉCIMO SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA 

Luis Cordero 9-55 Entre Bolívar y Grau Colombia (Pasaje Hortencia Mata 
Teléfonos. 2834165, 2826706 

   



  

DE. LA COMPAÑÍA “TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LT DA” 

En la ciudad de Cuenca, a los treinta dias del mes de octubre del año dos mil diecisicte, a 

las nueve horas. en la Compañía “TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. 

LTDA”, ubicado en la calle larga 8-41 y Luis cordero, de esta ciudad de Cuenca, se 

reúnen los socios de la compañía: JUAN JOSÉ HEREDIA CASAJOANA. LUGENIA 

CATALINA MOROCHO GUERRERO Y SARA XIMENA PADILLA CASTAÑEDA, 

encontrándose presentes los socios que representan el 100% del Capital Social pagado de 

la Compañía. resuelven. al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, 

por unanimidad, constituirse en Sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios para conocer y resolver sobre el siguiente orden del día: 

1. Aprobación y autorización de la transferencia de todas las participaciones QUE 

MANTIENE JUAN JOSÉ HEREDIA CASAJOANA de la compañía 

“FERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA”. 

2. Designación de Gerente de la Compañía “TERRADIVERSA THE TRAVEL 

CENTER CIA. LTDA.”por un periodo estatutario de TRES años. 

3. Designación de Presidente de la Compañía “FERRADIVERSA THE 

TRAVEL CENTER CIA. LTDA.”, por un periodo estatutario de TRES años. 

Actúa como Presidente de esta Junta, la señora Eugenia Catalina Morocho Guerrero y. 

como Secretaria de la misma la señora Sara Ximena Padilla Castañeda. 

El Presidente declara instalada la Sesión y pasa a tratar el primer punto de orden del día. 

*1,Aprobación y autorización de la transferencia de todas las participaciones sociales 

QUE MANTIENE JUAN JOSÉ HEREDIA CASAJOANA en la compañía 

“TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA”. ” tomando la palabra al 

socio el señor JUAN JOSÉ HEREDIA CASAJOANA. quien informa a la Junta que 

desea transferir 1750 participaciones sociales que mantiene en la compañía, a el señor 

DIEGO MAURICIO MALDONADO NOBOA, el socio solicita nuevamente la palabra 

y le informa a la junta que desea transferir 500 participaciones sociales que mantiene en 

la compañía, a la señora EUGENIA CATALINA MOROCHO GUERRERO, 

nuevamente el socio le informa a la junta que desea transferir 250 participaciones sociales 

a CARLOS ANDRES HURTADO FLORES, solicita nuevamente la palabra y le 

informa a la junta que desea transferir 250 participaciones sociales a SARA XIMENA



E 

PADILLA CASTAÑEDA y solicita la aprobación y autorización de la Junta de Socios 
So, 

para realizar la transferencia de dominio de las citadas participaciones. 

Luego del debido análisis de este particular y por unanimidad del capital social, la Junta 

General de Socios resuelve aprobar y autorizar a el señor JUAN JOSÉ HEREDIA 

CASAJOANA, la transferencia de mil setecientas cincuenta participaciones sociales a 

favor de DIEGO MAURICIO MALDONADO NOBOA, la transferencia de quinientas 

participaciones a favor de EUGENIA CATALINA MOROCHO GUERRERO, la 

transferencia de doscientas cincuenta participaciones a favor de SARA XIMENA 

PADILLA CASTAÑEDA y. la transferencia de doscientas cincuenta participaciones a 

favor de CARLOS ANDRES HURTADO FLORES. 

Por tanto, el capital social de la compañía “FTERRADIVERSA THE TRAVEL 

CENTER CIA. LTDA.” de la siguiente manera: 

   

  

“TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA”, 
  

6 CAPITAL CAPITAL . 
CEDENTE | CESIONARIO TRANSFERIDO | SOCIAL PORCENTAJE 
  

  

  

Juan José Dicgo Mauricio 

Heredia Maldonado $1.750 1750 35% 

Casajoana Noboa 

Euseni 

Juan José Carina 

Heredia 0 $500 500 10% 
. Morocho 

Casajoana , 
Guerrero 

Juan José 
Carlos Andrés r 5 o, Heredia Hurtado Flores $250 250 5% 

    Casajoana 

Juan José Sara Ximena 

Heredia Padilla $250 250 5% 

Casajoana Castañeda 
      TOTAL $2.750 2.750 55%         

CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DE CAPITAL LUEGO DE LA CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE “TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. 

LTDA.”.



    5 

CONFORMACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL 7 020 

  

  

  

  

  

  

      
  

“TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA.”. 

CAPITAL 

SOCIOS SUSCRITO Y PA PORCENTAJE 

PAGADO 

Dicgo Mauricio o 
Maldonado Noboa $1.750 | 1750 35% 

Eugenia Catalina Morocho $750 750 15% 

Guerrero 

Sara Ximena Padilla $82.250 2.250 45% 

Castañeda 

Carlos Andrés Hurtado $250 250 5% 

Flores | 

TOTAL 5.000 5.000 100%       
  

En consecuencia, se autoriza las transferencias de participaciones conforme ha sido 

resuelto. 

Luego de un receso de quince minutos se pasa a tratar el segundo punto del orden del día 

“2. Designación de presidente de la Compañía “TERRADIVERSA THE TRAVEL 

CENTER CIA. LTDA.”, por un periodo estatutario de TRES años.” tomando al socio 

JUAN JOSÉ HEREDIA CASAJOANA, quien manifiesta y propone que se designe a 

Diego Mauricio Maldonado Noboa, como Presidente de la Compañía, por un período 

estatutario de tres años. 

Luego del debido análisis de este particular, por unanimidad del capital social, la Junta 

General de Socios resuclve autorizar la designación de a Diego Mauricio Maldonado 

Noboa. como presidente de la Compañía "TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER 

CIA. L1DA.”. por un período estatutario de tres años. 

Se luego de un receso de diez minutos se pasa a tratar el tercer punto del orden del día 

“3 Designación de Gerente de la compañía “TERRADIVERSA THE TRAVEL 

CENTER CIA. LTDA”, por un periodo estatutario de TRES años”, la socia Eugenia 

Catalina Morocho Guerrero solicita la palabra. manifiesta y propone, quien manifiesta y 

propone que se designe a Sara Ximena Padilla Castañeda, como Gerente de la Compañía 

“TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA.”, por un periodo estatutario 

de tres años.



    

Luego del debido análisis de este particular, por unanimidad del capital social, la Funtás. : 

  

General de Socios resuelve autorizar la designación de Sara Ximena Padilla Castañeda, —“= 

como Gerente de la Compañía “TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. 

LTDA”, por un período estatutario de tres años. 

Sin tener otro asunto que tratar, se declara concluida la Junta, estableciéndose un receso 

de treinta minutos para la redacción del acta. reinstalada la Junta y siendo las doce horas 

con treinta minutos, se procede a dar lectura al Acta, la misma que es aprobada sin 

modificaciones por los asistentes. 

  

JUAN JOSÉ HEREDIA CASAJOANA 
Socio/Gerente 

7 1 . Y 
( ode Lio lo, cda A 
NA l LA 

TL 
EUGENIA CATALINA MOROCHO GUERRERO 

Socio 

  

SARA XIMENA PADILLA CASTAÑEDA 

Socio/ Presidente 

  

DIEGO MAURICIO MALDONADO NOBOA
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Nombres del ciudadano: HEREDIA CASAJOANA JUAN JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
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Fecha de nacimiento: 5 DE AGOSTO DE 1969 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARRASCO PIEDRA ADRIANA DEL C 

Fecha de Matrimonio: 14 DE DICIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: HEREDIA BARZALLO JUAN 

Nombres de la madre: CASAJUANA MALO EDELINA ROSA 

Fecha de expedición: 4 DE MAYO DE 2015 
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a) > í 
parana Nacionalidad: ECUATORIANA a . 

Sexo: MUJER 
    

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DISEÑADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HEREDIA CASAJOANA JUAN JOSE 

Fecha de Matrimonio: 14 DE DICIEMBRE DE 2001 

Nombres del padre: CARRASCO V FRANCISCO EUGENIO 

Nombres de la madre: PIEDRA MORENO MARTHA VIRGINIA 

Fecha de expedición: 14 DE ABRIL DE 2015 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0102274313 
  

Nombres del ciudadano: MOROCHO GUERRERO EUGENIA CATALINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ   

  

  

DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 18 DE AGOSTO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RAFAEL G PACURUCO URDIALES 

Fecha de Matrimonio: 29 DE JULIO DE 1992 

Nombres del padre: GUILLERMO GONZALO MOROCHO ESPINOZA 

Nombres de la madre: FANNY GLADYS GUERRERO AREVALO 

Fecha de expedición: 22 DE JULIO DE 2010 

Información certificada a la fecha 9 DE NOVIEMBRE DE 2017 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0104473517 

Nombres del ciudadano: PADILLA CASTAÑEDA SARA XIMENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 10 DE ENERO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  
Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FLORES OCHOA DARIO FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 17 DE AGOSTO DE 2011 

Nombres del padre: PADILLA ROMULO HERIBERTO 

Nombres de la madre: CASTAÑEDA ELIZA MARINA 

Fecha de expedición: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha. 9 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Erisor” GRACIELA VINTIMILLA COELLO - AZUAY-CUENCA-NT 12 - AZUAY - CUENI 

   

  

id 
                        

    17653-12430 Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulacion 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https: virtual.registrocivit.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, nameral + y ata LOE 

Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el dia de st emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a eniinea(Qregistrocivil gob ec
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E Dirección Genéral' dé Registro Civil, 
AdeñtificacióryyPedutación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación        
     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0102787678 

Nombres del ciudadano: MALDONADO NOBOA DIEGO MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 15 DE OCTUBRE DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JUANA CATALINA PERALTA RODAS 

Fecha de Matrimonio: 1 DE ABRIL DE 2005 

Nombres del padre: CESAR HUMBERTO MALDONADO A, 

Nombres de la madre: BERTHA CUMANDA NOBOA IÑIGUEZ 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2011 

Información certificada a la fecha; 9 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor GRACIELA VINTIMILLA COELLO - AZUAY-CUENCA-NT 12 - AZUAY - CUENCA 

O 
173-063-12437 ; a ca 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La msttución o persona ante quien se presente este certificado debera vatidario en https (virtual registrociviI.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desee el ata de su esston. En caso dde presentar inconvenientes con este documento esenba a enlinea(Qregistrocivil.gab ec 
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SR, Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación    REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Direccion General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
     

1 £ 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0105546246 

Nombres del ciudadano: HURTADO FLORES CARLOS ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

La 1 Fecha de nacimiento: 16 DE NOVIEMBRE DE 1986 
A 

| Dres :Ñ la Nacionalidad: ECUATORIANA 

    

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOLINA ENCALADA NANCY ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 8 DE MARZO DE 2017 

Nombres del padre: HURTADO CARLOS HERNAN 

Nombres de la madre: FLORES JULIA HERNESTINA 

Fecha de expedición: 8 DE MARZO DE 2017 

Información ceruficada a la fecha: 9 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Ertisor: GRACIELA VINTÍMILLA COELLO - AZUAY-CUENCA-NT 12 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 177-069-12438 

Ll 
177-058-1243 

La institución o persona ante quien se oresente este certificado deberá validario en httos:/fvirtual.registrocivil gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la CE 

Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde et dra de su ermsn En caso de presentar inconvementes con este documento escriba a enlinea(registrocivil gob ec 
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Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Idenlificación y Cedulación 
Documento firmado electronicamente 
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ZON: DOY FE: Que, al margen de la escritura de 

Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada 
denominada TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA, 

he sentado la razón correspondiente de todo lo relacionado 
con la presente escritura de Cesión de Participaciones. 

Cuenca, a 14 de Noviembre del 2017. 

DRA. MARIA CONSUELO CARRASCO PIEDRA. 
NOTARIA QUINTA DEL CANTON CUENCA. 

Dra. Consuelo Carrasco Piedra 

Notaria Quinta - Cantón Cuenra 

 





7 Registro Mercantil de Cuenca 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 14346 ] 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 11466 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/11/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 198 , 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOSDEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEGUNDA /CUENCA /09/31/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA 
  

3. DATOSADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTADE LA PRESENTE DONACIÓN DE PARTICIPACIONESAL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “TERRADIVERSA THE TRAVEL 

CENTER CIA. LTDA.” INSCRITA CON EL NRO. 357, EL 11/JUNIO/2001. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUESE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE.     
  7 

FECHA DE.EMISIÓN: CUENÍA A 21 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017 

L a 
sr o 
MARIS FERNANÓN ÁSTUDILLO PESANTEZ 
ESTAS MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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Cuenca. 10 de noviembre de 2017. 

Señor 

DIEGO MAURICIO MALDONADO NOBOA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me cs grato poner en su conocimiento que en la Sesión de Junta General Extraordinaria 

de Socios celebrada en fecha 30 de octubre de 2017 “TERRADIVERSA THE 

TRAVEL CENTER CIA. LTDA.”, designó a Usted como PRESIDENTE de la 

compañía, con las más amplias atribuciones de acuerdo a sus estatutos, por el periodo de 

TRES AÑOS, correspondiéndole a Usted, la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la misma, por subrogación al GERENTE de mancra individual. 

Para su conocimiento, la compañía “PERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER 

CIA. LTDA.”. Se constituyó en el cantón Cuenca, provincia del Azuay. mediante 

Escritura Pública, que fuera autorizada por cl Notario Público Quinto del Cantón Cuenca, 

ante ci Doctor Francisco Carrasco Vintimilla, en fecha d 8 de Mayo del año 2001, 

legalmente inscrita cn el Registro Mercantil con el número 357, en fecha 11 de junio del 

año 2001. 

En mi calidad de Gerente de la compañía, comunico a Usted, este nombramiento, cl 

mismo que de ser aceptado por Usted, debera ser inscrito en el Registro Mercantil, para 

que surta los efectos legales correspondicntes. 

Atentamente; 

  

Sára Ximena Padilla Castañeda 

GERENTE 

En la ciudad de cuenca; 

Yo, Sr.Diego Mauricio Maldonado Noboa, acepto el nombramiento de PRESIDENTE 

de la compañía “TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA, LTDA.”, cn fecha 

Cuenca 10 de noviembre del 2017. 

  

Diego Mauricio Maldonado Noboa 

C.1:010278767-8 

 





2 Registro Mercantil de Cuenca 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 14341 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 11461 / 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/11/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2454 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | MALDONADO NOBOA DIEGO MAURICIO 
IDENTIFICACIÓN: 0102787678 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): TRES AÑOS     
  

2. DATOSADICIONALES: 
  

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS-QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSÉRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA,-A 21 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017 

  

MARIA-FERNANDÁ ASTUDILLO-PESANTEZ 

REGISTRADOR.MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN'DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBAY GIRASOL 
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Cuenca, 10 de noviembre del 2017. 

Señora 

SARA XIMENA PADILLA CASTAÑEDA 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me es grato poner en su conocimiento que en la Sesión de Junta General Extraordinaria 

de Socios celebrada en fecha 30 de octubre de 2017. “TERRADIVERSA THE 

TRAVEL CENTER CIA. LTDA.”, designó a Usted como GERENTE GENERAL de 

la compañía, con las más amplias atribuciones de acuerdo a sus estatutos, por el periodo 

de TRES AÑOS, correspondiéndole u Usted, la representación legal, judicial y 

extrajudicial de fa compañía de manera individual. 

Para su conocimiento, la compañía “TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER 

CHIA. LTBA.”, Se constituyó en cl cantón Cuenca, provincia del Azuay, mediante 

Escritura Pública, que fuera autorizada por el Notario Público Quinto del Cantón Cuenca, 

ante el Doctor Francisco Carrasco Vintimilla, en fecha d $ de Mayo del año 2001, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil con el número 357, en fecha 11 de junio del 

año 2001. 

En mi calidad de Presidente de la compañía, comunico a Usted. este nombramiento, cl 

mismo que de ser aceptado por Usted, deberá ser inscrito en el Registro Mercantil, para 

que surta los efectos legales correspondientes. 

Atentamente; 

  

Diego Mauricio Maldonado Noboa 

PRESIDENTE 

En la ciudad de cuenca; 

Yo, SARA XIMENA PADILLA CASTAÑEDA, acepto el nombramiento que antecede, 
como GERENTE GENERAL de la compañía “FTERRADIVERSA THE TRAVEL 

CENTER CIA. LTDA.”, en fecha Cuenca 10 de noviembre del 2017. 

e 

   

  

y 

É Es 2 

OPE. 
a . - 

Ximena Padilla Castañeda     
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2 Registro Mercantil de Cuenca 

  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 14342 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 11462 ¿ 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/11/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2455 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1, DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TERRADIVERSA THE TRAVEL CENTER CIA. LTDA 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | PADILLA CASTAÑEDASARA XIMENA 
IDENTIFICACIÓN: 0104473517 
CARGO: , GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): TRES AÑOS 
  

2. DATOSADICIONALES: 
  

NO APLICA 
  

  

  VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  

Án 21 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017 

Ci o 
MARIA FERNADÍDA ASTUDILLO PESANTEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

A 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV, PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

FECHA DE EMISIÓN: CUE     

  

E
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